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A los señores Senado~es: 

Los a;:,a·o suscritos, J?residen-ce y demás 

J: ie'l'l,_,ros de la Comisión Permanente de Jus0icia del v3nado de la 

rtepÚ.blica, tienen a honra dirir;irse a usteJ.es, pare. rendir el -

pre.Jente informe corresr,ondiente al -Jroyecto de Ley sometídole­

a su consideración .:_-;or el >enador rle la _=>rovincia de La ve ;a, -

-r. 6ésar Bracl3.e Viñas, con rela.ción a la r.1odificación del 

culo 6, de 1 ~ Ley .Lfo.1097 sobre indignir:tad.-

..!,n interés de h.a~er un exhai.ffeivo y a:J.)lio 

estudio de l=: situación plrnteada, la Corr:isiÓ:"!. 1-'er¡ianente de J·us­

ticia de este 3enado, consideró necPs rio 11 mar a listas .. t:?Úbli-­

cas él. todr~s e1.guell'.J.s entid.<Jdes o .,_)ersonas físicas o mor':.lles que -

dc::::e:lren hace:::- pÚ.blicr,s y contradi~torias :11.8..Difestaciones en 1,ro­

o en C')Utr~ de dicho _Jroyecto r"..e 13- • -

.un tal ~r~rtua., concur:l'.'ieron a cLich:..s Vi~,-

t&s ..,. Úlilicc s, el J::nsti t"..:to Dor'lin.:..céillo de Cie~~r=i:::~·~· l! 'icc::-s, Inc., 

e .. lr .... soci 9.CiÓn .Jominic .na de .rl..JO[;ados (.tDO 
. ~ 

x. ~ .. ,Ín, Dr •• í.9.1::Ón J?ina -C 3vedo .. 0.J:tín~ z; 

nio ferre.no .t'en.a, Presidente del Colt,r;io ~ 

~✓C,4 
".) 

>r. :.. li­

d.el Dere 
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choº-

.Je la co 1parecencia nencio:riul' , se des-­

prenden conceptos coI'l.o los si~uientes, externados or el Institu 

to Dominicano de Ciencias Jurídicas, Iuc.: 

" .• L3. ley 1')97, del 20 de ~nero de 1946, relativa a le 

decl~ración de incii6nidad ae un ~ijo por falt~ de res­

?~to a un padre, es una de l~s Leyes más a~surdas y 

descriminatorias; esta Ley, e rece de la morel que le 

es atribuída e::.. toda Ley, ell2 anplía los arcum0ntos 

del ~tícu::..o 727 del Jód.i~;o .:!iv:.l, y es obvio d.ecir '}Ue 

fué ojjeto le un capricno ceshao pe~~ conjUl.5.I' u...~a ir3.­

pasional; esos tie.lJ:)OS justane11te superados , justifican 

su derogctci 'm. Lás aún, e.st1 Ley es tc::.n caprichosa · ue ­

junto con la Ley 1145 del 15 de .~-uril de '1946, o.lc·.nza­

lfJ. ij.1dignidad sucesoral 'J. los ni~tos y de ás C.escendien 

tes de u...-rtc:.. ¡1ers01rci. decl:: .. rad::.i. int¿i na • . ~lla dice en su -

ú..I'tÍculo 12: "Las 0a-az. s de indisnid1d su.ce sor 1 previs 

t, s ei: est 1 L ,y se aplicarán ta ,.;.üén a los nietos y de­

nás de2c :.mdieiJ.tes, oue t011·:- • .n derecho a la suc-:rnión di­

rect""aente o ,or rep:::-esentación11 
.- Leyes conc e::,t'. s hey 

~ uchc.s, y d8bén ser extr· ~d.r: :l.S total 7er:te .:.e los cua- -

dros del .:Jerecho _,::ir iná.igna, no obst'mte re,;ir la in-­

di5ni lad º " 
11 ..::";s1 :i:.e., no es sólo irritante por'}ue 

capriciloso, sino qu~ a su véz, viola 

del Der ~cho, ·1.l no ) rmi tir si quier' 

nin3ún r,;énero; un .Jadr~ no de:.ie d(, 

jo, ;ior ue sie ::.d.o .mozalbete, tal v 

sión o un~ si t:i·-1ción em.ocion~~l 1 .. 1 

concede un der~c~o 

las -

cie 

hi-

J: a-
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pa~e. ~s cierto iue las Leyes deben orientar a los -

hijos al respeto a su ~adre. ~s cierto, pero en este­

ce.so, ni::1gún legislador ha reparado t-m indi-::rna situa 

ción, por-...ue la que es i:.idi5na de la sociedc::.d es e;::,a­

Le,.,r c_ue inJ.1stamente declara indigvio a lijos cuya son 

ción debe ser en al~unos de los casos señqlados por -

la Ley, si 1ilar al de :>rivarle de un ]aseo. Los tie-·'1.­

pos l~&n cambiado y nay g_ue e:'rolu.::.:--se al cs.rro ciel - -

tie po".-
" .. 1.:1ora bién, no e.:::.tru'los en desacuerdo con e: _!)'1:')yecto 

sometido, porque hace alusio~es parciales de aspectos 

que debe~ ser derogados y LOdific~dos, y si en al~o e~ 
ta;-nos contrario al ~ismo, es en razón de su estrec~a -

posición derogatoria, ya ~ue a juicio del Instituto DQ 

miriicano de Ciencias Jurícticas, Inc., no b:::i.st·1 con ha­

cer que las decisiones o las sentencias sean ap8l:ibles; 

tanpoco b·1staría ::__,fara hacerle d.esaparecer de nuestro -

0ódi:o, las r·zones de ~e un solo Juez co~ozca en for 

ria definitiva deeesé.1.s c.e.:J:andas, violé:.,ndo a toe.as luces 

el ~)rinci,,.->io del doble r;r id.O de jurisdicción, sino que 

hay otros as:::,ectos q·.1e ha:1 de co..:1ducir al :i:o~ .. ora.')le Se 

nado e.te la rtepública, a que, en vez de invocarse unas­

modificaciones a l& Ley "1097, ésta sea tot&lmente aboli 

da y excluÍd."', del Código Civil". -

"1-ara esos fines, veamos que los 9..l"tÍculos 727 al 730 -
del Código Civil, se bastan al propósito ~nt'~~ s -

de nue[' tralegi.:-;lación en :n'.teria de i -

algunos artículos que rtesde 1810 a le ... 1.a pueden 

j trse vi entes, son aicros artíc-:llos; 

"n.rt. 727. - ( +) 0e cori,ÜdJran in1i;~nos 

rno talP.d se '1xcl-u.y'm de l" sucesiór: 

los·~-· a su'W, -
1 s_ue h11b · 

~ 
Q A 
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den en nuestro país, p0r lo 2ue resultl ~ies10s0 y 
pelicroso mantener in9xistent~ el r":fv1'.'ic1o JI?eclJ'so 
d 1 

., 11 
e "-~.e 9.C 1071 

'
1 aeremos anrovechar la oc:. sión ,3n r ue se está debm. 

"" .lo • -

tie 1clo ura 1odificacióc. '1..Jl in., "trrn1ei te le ·· .. 1 t.:.e que 
se trrta para oJservar a lo-=: ca.misionados que la Ley 
en cuestión ~10 sol e> cor.tiene le ,.aon ,tr ... osid' el qt..e por 

el ,)::.·oyecto ~e ley u.el ..,en'-i.dor .drac~::.-=; V 1.ii:.,s se preteg 
de corre·;i:r. ,:;.,te. es uu-. e.e las t~tas 'l )erracionAs -
dispuest'3.s )Or ella. 11 

11 _Je'..)e toIJ:?..r'Sl:l e:::. consi 1~::.~ .:..clón ue en el a:i:·t.:.culo 1 -
de 1 :1 r~_:3riir:. ley ',r:, .:1.:,re ~:- a los Cc...sos ru: d.m lu-­
r-¡,qr a decl 'U'é..r ind.i ·,os ri S'.lCJ .er :.los ...:i,;os ue Hhu­
Dieren sido con-... ena .os en {¡_;_ ~i::ni::. in t mcia. a u.na _Jena 

que conlleve p§rpia.r ele los d'~rr:,cl1os cl.vilefl" .-
11n.ei ter""~ !OS pues nuestro 1-~Beo <1e q· e -1 :::,:::--cyccto m<1-

rezc·.:1. el visto bur=;no '1.a e u Vi. coL1· .3i,Sn y 3e )roceu8. r1-

un es"juuio exha~ivo de le L:..,,r 10)7 An :,o._,,_a su exten­
.:3ión" .-

tervenciones de Jersonas físicas o 10ral~s ue concurrieron a 

las 7ic;t;as ~ ,'._ )lic· s cele· )radas con Jl - royec ~o le l .;;y de uc se 

:;:]. ll'l.!'J.: 

réc 'le la coraunia.cJ .. d. La ley 1097 con 
ción a esa r'?r,l~. Si buescc .... ."llO:'> su hi 

está escrit~ ~fu: ~uando todo 

''le fu~ un·_ lt:y _u~ S} i.ictf 0ar- rq r~J.usiv:.1 

-i. nn e· so, y üiría11os (me J •r· ~avorecer a 11n ·1 sola 
, ... -,on- -• •,n HS'-; circu'1 t; nci · .s, e i "'1.0 ,u',cl.e ser -.. 1a-
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ley -,¡tila la conunirl d y no -e ~tir.,t:li-::,:.. e;-¡ exioteu­

ci~. Jo~o el :ndtituto ~e Ji~~cia3 J~ridic:s ~& hecho 

el ax.8.li<;i,;5 d•- este royecto 'le t..na Ilr n.e:::-g_ brillnnte­

y ~ficier..te, "'O me v 1y & referir j_ ese tfr_Jico, sL10 -

ue los co::rentarios c1ue voy a ha~cgr sobre el proyec­

to va'1 '"', vqrsar sobre o t.!'os aspectos • ...;vidente11ente ,­

:.a ley d8 ·1•te 88 t:r.· "/l es rnlu, ~1or ue tier..e la car .... 2, 

terísticas de ~ue resulta ser una ley ~:J.osaico, en el-
. . . , , 

se'1t1do :ie f.19 n.o se si ,;1110 e •. ella ln tecnicn_ l~r~is-

lativa cuanuo trita ~&s de un~ m~teria, o div~aió en­

C<J.2: .!tulos 8.rt$culos 1
' 

Fue lo i·J.nd~L.1Jnta:.. serí 4"-

de:::-o ;ar lE 1 ~:/, lue:•;o venc.ríon una serie de oos rvacio 

nes )~r,.. el _•aso en que no fuere de~·o~aci ... 11
.-

l:Cl Dr • .tl.donL3 u.8rÚrez I oreta,_.izo una -

breve exJosición, en 18 ~~e dijo: 

''. 'i _1osición será una ratificación de los =otivos e.:::~ue...= 

tos ·,or 81 in 3ti tuto de Ci:.)ncie.s iurídicas; <;_s de0ir, 

que cuando se dice 8n dicha ley ~ue no existe m1 s r ~ 

so, el p•:l.dre hace las vrclces d ',...'iS q:rn una Su )re .. a ..,or't 

qu.e Arnc.1.a • or el suelo una sentenci11 de uc tri1: 

l& rni :n:: .. ley ~s cortraóictori ·-i, porque si "J.n 

decl-~ra a , n IL- O i rüt, _e, el pr d.r8 ro _ U "de 

,.,ic.ta ley; ue, aden-ís, la por,ic-:.ón ,oc:_· 1, 

oral, t,1.,'l¡bién de 12 l ciy, l '1 hace absolt.>t , 

es mis Odst: 'lU9 el derecho mismo; u~ ~ 

... 

" 1 i.r del c.erecho uede u.ecirse Jue es . 

_:1orr:.~1.e si se r ~visan los art:il3s ;ju ; c::.. 

89 encuentren 5 c~sos en los ue lo~ 

hi,:o."'. ''se in ir;.uid lu; ( ue COllO he, e e-

lle, hay V'3Ces •iue por 

ciones de caracteres y de 
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º1':Í.o.:n :levir a un 3.Cto 'ie indü;nidal; r.ue aun<ue el .:ie­

nador 'rshhe :1aya tenido nuy JUena intención, debe tomé'~ 

se en su plenitud la ex .... ,osición ael Instituto a.e 0iencias 

~urídicas, porque lo rue debe hacerse es una derogación -

de dicha Ley 11 
.-------------· Como se advierte, tratá:r..dose rJ.e una ley -

contraria y .stenta:boria a los nás ele.rr:.entA.18s princiJ,Jios de la 

condición humana, esta Comisión no hr vacilado en considerar r,ue 

en véz de Dor:i :icar la. Ley 1097 referida, lo n'.s G.certado y nor­

mal por estar investido del mayor tempera11en-bo juríti.ico y justo, 

es la derogaci:n total de la preindicada ley 1097, manteniéndose 

los pri:i.ci _ ios es-cabl-;cidos e! ~1 Oódigo Jivil soore iwi.ignid.d'l, 

que rezan los artículos 727 y sig1.1 ientes a.e dic ... o Códigoo-

....;n ~)anto Domingo, Jistri to ~--acio..1al, Gapi tc.l de la Repú0l!_ 

ca Domirüca..TJ. , hoy día once ( 11) del r:ies de de.1,)tiembre del año -

il novecier,,t. os se~· :tres (1 )7y0 ~,:-~J 
I - e-)- -- / ( / 

r, 721,w~: /'/ ~ 7
/r./tle{(,~---%~1-4-ál,fr-z;;r 

, _ud..... ,.J 1..~·L..:.J:f L. J~ C,Cl!LI~--" ).1.L Ü.l:iq •. A.3O . .:. . .J.:U1 ru y l'resi~ento/ / 1ce-~r1sidente.-. - r 

__; :{. 

focal 

r/.-

/)J~ }llL 1 

:Jfü_. D .... lJiü ~.I.TL G · 
Jecr1t 

"' 

, 
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Ar·t. 727 o- ( ) Se cor;. si~.o:c:c'.n in(~is:;Jos e.e succ(.cr, y cor..o t,, .l '::- s 

s e e::cluyen c~c L .•. ~,:r."!.c ,·:s:Lón: lo. el ,;ue hu·::, i c rc s .. úo :·,:;n. :.~ ~nc :i. '·• C..o ;, e :.~ 

Se 1 '11· , J.·-! r.,--. --•r. ·..., ~1c., ,.._ . ...... do c •ei},1-r 1117·oc~:-1° 1 0 • - ,,. _..., _ _ ., ,, ,.,.,~_,e,_ c•~J.. • , .• 1,u... __ u.,, .) • el hei"sclei-·o r,:Lyor ü.e ed.:,..d 

0 1, 0 e~1t :T r1 Jo de la L uei,.,te vi· ole;·1ta o.e .e __ ,.,' -- ~ -- • - ~ 

Lj 2r'.J cJ.cn1..mc i o.úo a l e. justicia. 

Art. 72@.- 1:To incuri~en en 12. exclusión a ,_ue se refiere el 

p{ :rTLfo 30. u.el 2.1 ... tículo anterior, los ascendient ··i s y descendientes, 

J.os afines en el ctsr.-o e;r..J.c.,.o, o cónyu;~es, herranos, he1Y:,anas, tíos, 

ti.E.8, Er:i brinos y sobrinas del autor de la n.1...1erte. 

Arte 7290- El heredero excluÍdo de la sucesión co~o indigno, 

c1_,li~~~,do .a restituir todos los frutos y renta s c;ue haya perci­

c:s s Li.e f,1. rwr.- ento en que se abrió la sucesión. 

Art~ !30e- ( ) ~os h ijos ~el declarLdo indigno, -ue t enga de­

l 'C c.:_1c o, ::_i_r1. s i;1_1.;:.:; s:L6:.1 1..U.1·ecl~Li'-erit2 y no por representación, no están 
~ .. - -¡ /c·,, 0 •, o -.. 7 .-, ·P ,·7 ·1.,'-~ cor, -, ·'e,1'da DQ"(' su -·J"' r' r"' r:::O• P ··• "'O e's-Lt,8 81 .... ;1i·n brrl~.,,,_ \,. .ñ., .,. LLL -l.. ,..i • .i l __ c.-i -· L .. _ c.,.., J. l~ V • - .J.. - - .l,; G. -.l \...~, ,._, .l ' . .1. .;.. ..J.J 

7 · ·' 1 f _a s -1., pu•::de :r· •: clé•.rí:2.r ett Jos b i .ones d.e __ a L1isn:.a sucesion, e usn ru-:.<2 

Lc.1 , LF➔ 1 2,. 7 uy con c oc7:.3 a los 11a.c1re s fü--i_ los bienes de sus hijos ( 21.:) • 
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.6'.1 .. t,. 727 .,- ( ) Se coú si:.cr~:n inCj_::;~1os ce sncct'.e;r, y cGJ.:,o t . . L:;S 

se e::.clu:,en c~o l:.· .. s-.:.c:;s:Lón: J.o. el ,;l1.8 llu~:.ü .. re s ._úo :-:;_in·:~ J,1c:i_,,c.:o .•. cr 
' ..... ' - .. ., -.,.:.. 

q_1.rn, e~"l·i.:.3r-::,t_o o.e lr:.. n.wTte violenta de 
~-j 2 r :3 d.,~ntmcic:i.üo 8, 12:. j us ticÜ.L. 

el he1---edero mc,yor u.e edú.d 

S,, c:ci,,.,,~ 11·· 'Ji· ""·1t~ no 1~ ~,u L,_ C .. L .. i:.:>C!.l C...! ....,J.. V' . r,_;-;. l- ....: 

Art. 728.- ITo incurren en le exclusión a ·_ue se refiere el 
p{r:..~¡:__fo 3o. c:e1 artículo 2.::.1terior, los ascendient··:s y descenclien-ces, 
J_os afines en el Lisco gr~).1-,.O, o cónyu;~cs, herranos, herr,:.anas, tíos, 
t:L_s, S'.) brinos y sob:~im:.s del autor de la 1..uerte • 

. t\.:-tª 729.,- El heredero cxclUÍdo de la sucesión corw indigno, 
' ,. 

es·c2. ctli:;-:.do a restituir tocios los frutos y rentas c;ue haya i::ierci-
1-,l:.1.,:, C:.ssc1.0 e=;\ r~m ento en nue se abrió la sucesión. 

- r •• f 1 ) •-' t' l'C'.: 1c , .• _, ,.,_ s1.:i.c::s:to:.1 ~i-1 r·ec·t~u•:e11·c.8 y no por rep:ce:::·cn cacion, no es an 
·, .e'' G .._, C -.. 7 .-, ·"'..., 7 .,_" - ~, ·'- . d · = S .. " •. I .. ,:, • p ... O -~ S ·'- n 81.... ·si·. . 0 -1.~11 --~-·-,u. _ _.,_,~''·'-<-· : ..... _L,c.- COl--L,l.a po.L u_ )c.. .... ,._,, v.l t., L,...,, .J. l< li¡S-

7 -1 1 . . ' l . ., 1 n _ ".s-~, ):.-i.2L.8 I'.::c r.r:-2.r e~1 __ os 01.cncs a.e __ a LJ.BE~a s1.1.ces1on, e usurru;..c.;; 
l-<.i Le'~ 12.. 7 ,;f co~icec~s ..,_ los l)ach .. es 61'7 los bie112s de SLS hijos ( 2t:) • 
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se el heredero r,:c.yor ele ed.2.d 

q_t!.e, e:.1-c .:;:r•.:,.c.o (5-e le .. I uerte violenta de su caus,::.hL'"Jiant2, no 12. hu­

".,j 2r:::: cl,::.111.mcic.úo a lL justicié> .• 

Art. 729.- No incurren en la exclusión a ·ue se refiere el 
f.' 3 " 1 ' , ,7 ' . 1 , . ' , , . . .[L.1.·:.:-::. . .i:o o. c._e 2.r·cictu.o 2.i1"cerior, os ascenc..icr.L-c .s y c.esce;.1c...ien-ces, 

los afin2s en el 1.:c.isr·o gr,1c.,.o, o cónyE:3es, herr:2.nos, he1"Danas, tíos, 

ti: .s, E.O brii1os y sob:cim:.s del autor ele la 1..uex·te. 

nrr~J 
1,.---; ·' ... c..:. 

t1.:;:-t., 729 .,- El heredero exclUÍdo de la sucesión con.o indigno, 

ctl.:i.:;,.do ~ :restituir todos los frutos y rentas que haya perci­

se abrió la sucesión. 

- r' • 1 f t • , t , 
l'l '! .. ;~) .1. _ d sur;2.s:Lo:.~ ~111•2....,·cL.: ,31;.·.:,8 y ;10 por rcp1~e1:c:1rcac1on, no GS 211 

.' ... _-.\,de.os ~,m .. la :fr ltc cor.otida por su :Jac..re; pGro éste, en ning{n 

7 . . , 1 
. · s :1 . :J;J.:•C:~e r .::clr.r::~1, e:1 J os ,.:,:::;. c:o.es d.e __ a r. J. sE:s. s11.cesion, e usufru;..~ 

Ll' , ,q lu 7 cy co1'cc:c.c 'l los j_;aclr·es Si'' los bien2s de sus hijos (¿l.,) • 



~ 

~SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 

rnengo el honor ele someter n lr considen1ción de mis dis­
t in?Uid os C1..Jr1-r¡_x/?í~ros c~e e stn l1l tr, C~mri ra Legislat 1 Vf! el siguien­
te Pro-yecto;-

El Art. "127 c1 e1 CócHgo Civil vigente expresB y conimnos: 

•;se consider~n indignos de suceder, y como~t~les se ex­
cluyen de lr1 sucesión: l~-el que hubiere sjcio sentencit=J•­
do nor h~iber asesinr1do e 1ntentrido Rsesinf-lr B lr1 perso­
n(:i d8 cuyn secesión se trBtt=i; 2. -el aue hubiere diri j ido 
G'Jr1trc1 8::c-Ge unc1 DCUSflción que se hubiere considerrido mi­
ll1ff1.í:1.•--:sp; 3c.-Gl liereL1Gro mayor d.e edr~d que, enterrido G.1·, 
~-P rn.Eerte vio1entr1 de su CflllSE1-bribiente, no lo hubiere 
d~·nL:.ncledo fl lr1 j'J.s·sicü1n. 

I.,e.3 ciesic-~or,es de los TribU11Bles sobre esc=i cuestión de 
cridenl;e trrJse;srh.~C'nc:iP sn el orden jurídico, estnbnn sujetps al 

-~c~_ir<·:=· '.-, --.i~~~-1r,!·: o_ ¿e JJ1 flncleei6o pnt.e_ nuestr-rs Cortes.- Sin em 
b;:irg.') 7 s.in w1 m'.)tt''IO serio que lo justifict.ra, lB Ley N~rn.1097, 
C'i-J facr•::· 3~ c1,ü mes ,~e: enero d.e 1946, que nen adición P los c~•­
~,c¡s ;-,E,.,, h:2c ir:'lcs ·~,' -~~ n-,te:nido Art. 727 d.el Código Civil, declé-i·· 
l'l::, 1 . .l11c.l :gno::: o.e su-Jt:L'l-;;r y como tnles excluidos de lA sucesión de 
c1 u ü~dres> 1;)J 'c:!.jc,:3 .1.:::jit.imos o natureles aEe 11ubieren retJli-

·1 L e, -, J.... ' • ~ • • ""'J r'-1 ". : 1 r ·:- ...,...ep-=; LJ o.,. ~íl•? r1 ui"-' é-1 e 1 , 1~i e 1._ l):r1e s ne r .Ju.u 1 e H' 1. es o engrinosR s pr1 rr:· -
su2 ~ ;:i, ij'eS ~t·'j _ " ·~QL'?JlU:JL~ ___ CJ)_ s1~~ .r. rt. 6, nue lR s se:atenc üi s CJ.1IB. -· 
o j cl12n l o_;L·:.-rí bun6J...l; s. ds_ E'i>iE1e r[i _Instr•r.:.G iél, c1e ~1cuerd.o con lfl -
D ,.(-~p·,·,t. I¡ •; -~.., ec."rr•n ,:-• '0+, s 'tl r·ec•·1Ynn ,.-,e 0T)11:.:.1,•cio"n H J..,:.::>~ .. JV --- ::Ji ... ..1._.,. -_uve:-: c-t_.1. '-JV-,... .. L--~.)·-- ""- e ~ _,...__.~k ") - ... _¡., l.,;_~ l .L. __ • n I') •• 

~·::::::-~tf:·ra·~·)r-rno:r.:t2 ss1=: éh't ~ 6 S'Jf~1 ó otn=-i modificnción en el 
f: 0 :1-::,iC0-(Jt='Y ll 1~~ <is f¿:•Lc:• 5 de f•bril de 1946, -G.0.6424- dA re­
l1Jli-J_J __ ;:s_c: .:~.~-t";J]lX\:·/, ~-~j s~:r1 tencir que pronuncie lf1 exclusión suceso­
'1"·~ -.''rl1'·,,•+r:i ·1.,., ,,·,r 1 . .,..,-1'--' "'O't·ific<:.Jc1·o''n que de ell!:• se l-1!:-g$.; e'"' l'c' ---( ..i.. 1'. .. ,l..i.. C" '-.,J..,; .e, .~ .. -... __ •.1 .... ~--..!J.~ ~---'e_.,_,_ u l \. 1.. 

P.Jl"él agr~•,n=, r m{ s éiUn lf1 si tUfiC ión d.e lH p~, rte demr1ndr1da 
s:ri :t, ;r.f.forrc, fi h-1 (:,,rtri Sustcintivr, en 19<1t'7 se incluyó emJ in-­
,:;,lE't'-' disrnisición '2Ll lr1 Sección Tercerf;, r:::iítulo II, que trf té: d~ 
los L-2:.--·er.hos PuTT'~ n·x:, Jxt .8, P{rr0fo 20 .- Pc1rece r¡ue hf1bÍF• un de­
~1 i LJ,: :--rc1o nronosi T,•) Lie nrivBr a é-louellr: nnrte d.erDPndr,dA de un de-~ .1: J .. 

re.:~: que; no sa niegH 8 otrns personns que incu:rrt:m en grr•ves 
,; sr;rh-1s violrciunes 1~ lf-1 Ley.-

l:;o fué stno en lci Reformfi Consti tucionc1l de 1963 cu~1ndo 
e-~i= . .:zr,:)scrr· disnosición, llevr d.r n lri CDrtt Fundfimentril como ms­
scrJr 0onstitucionc1l, se eliminó, cil consicl.ert=1r, con rAzón, que 
r~:vrúr~ motivo serio y vr,ledero existiA rn- 1 r~i au~ en 1~ consti tu­
cj_ón figurr-1ri= eSf!, oue induch·blern.erite no erri sino mr1teri~ adje-
t ÍV8. 

Hemos Considerr•do, nues, que lr: Ley 1097 en su Ar·t.6, mo--­
dificrido nor lr• Ley 1145 Yf· ref P-rid~, que hc:ce inepelr•ble todri 
sert~I1cir1 nue disrone lri exclusión por indifnidrid, de todr· perso-• 
nr, oue h~·yr1 cometido uno o vt•rios de los ,Jctos estr:blecidos en -
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- •:~.J. J 1'"+., ~ 727 del Cod. ·Ji vi y en el J.rt .1, de lfi ley 1097 yr, dicl1h 
811 lr sucesión de sus pr•dres etc •••.. es in.1ust1 , Brb1tn ri[~ Y 
he st.~ diQcrir1inr 1torir· ;rc: que dejrr fi un Bolo Juez~ ciue gozn c1e 
U:'.'1 .Doder soberc no -I.rt .4, de lP Ley Pludid:•- lf, ponder~1ción de 
J.oQ hr::Gr,os OU8 nuecen servir de t~ se pr ri declr:,r·1·r lr exclusión 
e.Je un lii jo en ln sucesión de sus pf dres, y neg[ rle el derecho de 
rec 1~rr·1.r f1 un Trtbunf1l Colegir,do, como es li, Corte de lipelrción, 
es inr•uci to 1·:o solo po:rq ue nueoen estf r en juego imnortf1ntes -
intP.resee- ec,Jnómicos, sino lr• o.i gnidf•d de unt! pe rsonP • -

Por todos esos motivos nrononro lr· modificr,ción del ten-­
t; s vsces 111encionf,do l:rt .6, de ln Ley 1097, del 30 de enero de 
194rj, reforrnr-do nor lr Ley No.1145, del 5 de flbril de ese misrio 
i~111.01 f1 fln :-lo nu.e ser sunri~1ldo en dicho artículo lr1 p:-:ilf•brf' NO. 
Y 1]8Y-ut~:-,L-ios los pftr::'r tos primero y segundo d.e ese r-irtículo.-

. ; I r ,, . en Nombre de 1~1 f{0u(1bl icr·, 

1087 qll'~d.f:1 rnodificf c.io en lf, sigu.iente --
f~,.... ,. ..,,r • 

) , C e 

>·, u r ,:s:1 r,,,ti:-ir; lr f' ,., 1 :P- ci icten 1 os tri buné! les de Primerr Ins­
·- ~ ·.--:;,, ,·'í:. '.'CllC'Y'c'O con ü· PY'r''""3ent.s 1,ey., estr,r-i;n sujet,,s fil r-ecursc 
je c•·:-.·e_·z,•:icn, ,v 1cocP~t1 nronunr)i[1:r· en todos los cr:sos lr• campen-

-'l 19 •t•7 ?o de mrr7o lle - ,0.-

césr1r Brt cte ViñfiS 
Senf1 dor· por lfJ Pr-ov. de Lr, Vegfl. 
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NOTAS ESTENOGRAFICAS DE LA VISTA PUBLICA CELEBRADA POR LA COMISION 
PERMANENTE DE JUSTICIA DEL SENADO EL DIA 27 DE MARZO DE 1973, EN RE 
LACION CON UN PROYECTO DE LEY SOMETIDO POR EL SENADOR CESAR BRACHE 
VIÑAS, Y QUE SE REFIERE A MODIFICACION DEL ARTICULO 6 DE LA LEY No. 
1097, DEL 30 DE ENERO DE 1946, REFORMADO POR LA LEY No.1145 DEL 5 . 
DE ABRIL DE ESE MISMO AÑO. 

DR. CARLOS CORNIELLE: (En representación del Instituto Dominicano de 
Ciencias Jurídicas dio lectura a un escrito que depositó en ma­
nos de la Comisión). 

DR. JULIO ANISAL SUAREZ: (En representación de la Asociación Domini­
cana de Abogados (ADOMA), dio lectura a un escrito, que igual­
mente depositó en manos de la Comisión). 

DR. ADONIS RAMIREZ: (Expresó que su exposición sería una ratifica­
ción de los motivos expuestos por el Instituto de Ciencias Jurí­
dicas; que existe un artículo en dicha ley que dice: (le dió lec­
tura), es decir, que cuando se dice en dicha ley que no existe 
más recurso, el padre hace las veces de más que una Suprema Corte, 
que echa por el suelo una sentencia de un tribunal; que la misma 
ley es contradictoria, porque si un tribunal declara a un hijo 
i n d i g no , el padre no puede contra de c i r d i ch a l e y ; que , además , 
la posición social, jurídica y moral también, de la ley, la hace 
obsoleta; que la moral es más basta que el derecho mismo; que 
en el argot popular del derecho puede decirse que esa es una 
ley 11 mohosa 11

, porque si se revisan los anales judiciales, no 
cree q~e se encuentren 5 casos en los que los padres acusen a 
los hijos de indignidad; que como ha expresado el Dr. Cornielle, 
hay veces que por un proceso natural hay contradicciones de ca­
ractéres y de opiniones entre padres, que podrían llevar a un 
acto de indignidad; cree que aunque el Senador Brache haya te­
nido muy buena intención, debe tomarse en su plenitud la exposi­
ción del Instituto de Ciencias Jurídicas, porque lo que debe ha­
cerse es una derogación de dicha ley. 

DRA. DE CORNIELLE: Siguiendo el curso de la vista pública, invitó 
al Dr. Rafael Duarte Pepín, a hacer uso de la palabra. 

DR. DUARTE PEPIN: Expresó que 11 la ley debe ser siempre una norma 
dictada en interés de la comunidad. La Ley 1097 constituye una 
excepc1on a esa regla. Si buscamos su historia, que aún no es­
tá escrita, aún cuando todo el mundo la sabe, veremos que fue 
una ley que se dictó para regir exclusivamente a un caso, y di­
ríamos que para favorecer a una sola persona. En esas circuns­
tancias, esa no puede ser una ley útil a la comunidad y no se 
justifica su existencia. Como el Instituto de Ciencias Jurídi­
cas ha hecho el análisis de este proyecto de una manera brillante 
y eficiente, no me voy a referir a ese tópico, sino que los co­
mentarios que voy a hacer sobre el proyecto, van a versar sobre 
otros a s Pecto s • E v i den temen te , 1 a 1 e y de q u e se trata es m a 1 a 
porque tiene la característica de que resulta ser una ley mos~i­
co, en el sentido de que no se siguió en ella la técnica legis­
lativa cuando trata más de una materia, o dividió en capítulos 
artículos, etc; En ese sentido, se insertó una disposición qu; 
trata una materia distinta y que entendemos que se debe quedar 
subsistente; es decir, que no debe hacerse una derogación to-
tal de una ley, sino dejar subsistente lo consignado en el 
párrafo del artículo 12 , que dice lo siguiente: 

11 Párrafo, Art. 12: Los padres de hijos menores nacidos 
~ fuera del matrimonio podrán por acto auténtico o por la 

v,a testamentaria designar un administrador especial para 
los bienes que de ellos habrán de recibir dichos hijos en 
calidad de herencia, donación o legado 11 • 
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El interés social de mantener esta disposición sería el ~i­
guiente: Una medida más de protección en interés de los hi­
jos. A veces, cuando se trata de hijos nacidos fuera del ma­
trimonio, hay tal diferencia de rutas entre la madre y el pa­
dre que·con justos motivos el padre puede temer que si los 
bienes caen bajo la administración legal de la madre, tengan 
una suerte de diependio, en casos, por ejemplo, en que lama­
dre lleve una vida licenciosa, inclusive en que aún sin esto, 
pueda tener otro marido, por ejemplo. Pero hay ya una razón 
jurídica en nuestro sistema de actual; hay una discri-
minación en ese aspecto, algo fundamental: el padre, cuando 
se trata de hijos legítimos puede designar un tutor testamen­
tario, lo puede hacer; cuando se trata de hijos naturales y 
el reconocimiento se ha producido dentro de los 3 meses des-
pués del nacimiento, en esos casos el padre está en la facultad 
de por acto testamentario designarles un tutoral menor para 
todos sus bienes. Cuando son naturales no reconocidos dentro 
de los 3 meses después del matrimonio, esa protección no exis-
te actualmente. Entonces, como una cuestión de evitar discri­
minaciones, debería mantenerse la disposición del párrafo 1~ 
del artículo l, y no obstante, naturalmente, restringida en la 
forma en que lo consigna ese párrafo1 que es únicamente para los 
bienes que va a recibir el padre, se justifica porque el hijo 
no reconocido en los 3 meses de su nacimiento, está bajo la tu­
tela de la madre. Si se ha reconocido antes de los 3 meses, es- , 
t á b a j o r é g i m ~ -n , b a j o l a a d m i n i s t r a c i ó n 1 e g a 1 , d e 1 p a d r e , y s e ~..11' iJ-rtt.. 
en todo al hijo legítimo, salvo en la cuota hereditaria. Cuando 
se trata de hijos naturales no reconocidos dentro de los 3 me-
ses o faltase el padre, la madre va a continuar siendo su tutora. 
Pero manteniendo la disposición del párrafo indicado, lo será 
para todo lo que no se refiere a los bienes que reciba del pa-
dre en calidad de herencia. En ese sentido, nos declaramos par­
tidarios de la derogación de la ley 1097, con la sola excepción 
de la disposición contenida en el párrafo del artículo 1, que 
sí consideramos una medida de interés social. 

Fundamentalmente, parece que 
derogar la ley, luego \tendrían una 
el caso en que no fuera derogada. 
este sentido: (le dió lectura). 

lo más fundamental sería 
serie de observaciones para 
Se propone modificarla en 

Si se fuera a coger esta tendencia legislativa, por una ra­
zón técnica deberá no hacerse ninguna clase de referencia a la 
apelación , y decir únicamente: 

11 La apelabil idad de una sentencia es la regla, la no apelabi­
lidad, la excepción, cuando la ley es muda respecto a eso, se 
supone que es siempre apelable. Bastará con silenciar este 
asunto. Después dice más adelante: 11 Se suprimen los párra­
fos l y 2 de dicho artículo •.•• etc 11

• 

El párrafo 1, actualmente dispone lo siguiente: (leyó) 
Ese párrafo debe suprimirse, pero debe ser por una sola razón: 
innecesario. Dígalo o nó la ley, de acuerdo a los principios gene­
rales del derecho, cuando una sentencia no es suspendible de ejecu­
ción material, la simple notificación de la misma vale ejecución. 
De manera que podríamos decirque es una adición inútil e inecesaria. 

El párrafo 2 dice: (leyó). Hay dos clases de def~ctos _:(~ : 
Por incomparecencia o por falta de concluir. En casos de defectos 
por causa de comparecencia, actualmente la posibilidad de recurrir 
en oposición se cierra con su ejecución con su notificación. Es de­
cir, manteniendo o suprimiendo el primer párrafo, no habría posibi-
1 idad de recurrir en oposición cuando la sentencia es en defecto; 
quedaría cerrada esa vía porque la posibilidad determina ..qa;e la eje­
cución y la notificación en este caso valdría ejecución. Este pá­
rrafo regirá para los casos de defecto por falta de comparecencia, no 
se ha presentado a formular conclusiones. 
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Hecha esta observación, soy partidario de que salvo estudios 
profundos del caso, se mantenga el regimen de derecho común, y el 
de suprimir este artículo también para que rija la octava de dere­
cho común para recurrir en oposición y cuando se trata de defecto 
por falta de comparecencia. ---

Estas son a grandes rasgos las conclusiones que resumidas 
así, son las siguientes: 

12 .-Que se derogue la ley 1097 con la sola excepción del párra­
fo del artículo 12 • ~xax~~ y que se restituya la vigencia de los 
artículos del Código Civil, tal y como éstos regían antes de entrar 
en vigencia esta ley; 

y que se disponga también que se derogue toda otra ley y otra 
disposición que sea contraria a la ley que se dicte respecto al proyecto 
de ley de que se trata. 

SENADOR DE LOS SANTOS: Se reserva el derecho de opinar cuando se 
esté discutiendo el proyecto. Considera muy atinadas los con­
ceptos expresados por los distinguidos visitantes. 

BRA~-BE-69RNfE~~E~ 
DR. CORNIELLE: El Instituto de Ciencias Jurídicas se siente muy com­

placido por la oportunidad de comparecer ante · la vista pública 
celebrada, porque es una manifestación más de la amplia democra­
coa que estamos viviendo. 

DRA. DE CORNIELLE: Los miembros de la Comisión de Justicia dan las 
gracias a los presentes por su asistencia y por los conceptos 
tan valiosos, como ha expresado el Senador De los Santos y el 
Senador Acta FAdul, que han aportado., La Comisión tomará su 
decisión final al presentar el informL correspondiente a la 
Sa 1 a. 
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V.KüHON .t:L'.e~:·0G1vu,'ICA lJ.S LA vr~'rA ~·UBLICA c.;...::.J.J.wGH•• ., __ ~ L , • • , ,-
JION ... _;_; d,u.r·_¿;rJ'L11~ JL Jm..n'ICIA u_¿L .::.i.t::Ni~.Jo, .iL ·)11 13 .h, •. ,~ 1.A.. J 

;;1973, A Lh. ClI1~L 1 uLJTil'.,,.lüi1 LO..., u.E ,Ü.J.-{ ~S -i:.U~ LL .,.:,1. J.. , .,~, , ..,,_., ..,..o Ü l ·ITr~ ( 1 • 1 T'J •r• •?,TT' r,r--~r D • .JIV 'c.)('~ • Ü '' , tJ , v· ..... J.J 1L., 'J J..J.d . .1.L :u .J.1..LJV~l'l nv u .... -. t ~..Ll....., .. d.v .... v .... "1.. .... , •--'"1. 1....., ~ J ~ , .. 

LO...i • ~{0 ~,',¿~I\.) .11.lJ_;s n_¿L D.:~ruc 10, ASI COL.O A TI'~U.LO _,. .• ,l,, uL, ,_, .. 1,-

cmro,::; cA,3O0. 

L. COMISIOr D~ JU,F·IGIA Ei.:>TUVO CO<ii:PUEGTA 1'01~ Lüti ..J...,,,v~•~,..., ...,...,,,1-.. JG­
RES: 

1.- Dra. Carmen A. Mendoza de Corni4lle, Presidenta; 
1 

2o- Dra. Dalma Miniño de Franjul, Secretaria; 

3.- Dr. Miguel A. Acata Fadul, Miembro; 

4-.- Dr. Di6medes D. De los Santos Céspedes, }.hembra. 

(Se di6 apertura a los trahdjos a las 10:4-5 aom.). 

ASISTIE'RON LOS SE/ORES: 

1.- Dr. Fausto Martínez; 

2.- Dr. Plinio Terrero Peña; 

3.- Dr. Inocencia Robles; 

4-. - Dr. Bar6n Goico; 

5-- Dr. Carlos Cornielle s. ; 

6.- Ricardo Matos (Dr.); 

7-- Julio Aníbal Suáres ( :Dr); y 

8-- Dr. Ram6n Pina Acevedo; y 

9o- Dr. Duarte p , epin. 

J!'.J.. •• ., ... oza de Cornielle : ..En !Ci condición de iJres.:..d.E-,!. v-: :.E. ::. ~ 

t:c·' "';:¡jos .t'lara conocer del 1,royecto de ley so!f1e ci-lo 
1 

oor el honorable Seña:: .:::residente de la 3uvrc~.;.... 
;:, .. n~icü: .. , Lic. 1v1anuel ...1mnón Ruiz Tejada. 

l, ... ... 
-...,.;:,.>....,.., 

Comu te nto por la prensa como en programas r&(l~.a..:...;s ,.:.:.-

p 0 ..::.·.:on.as que sienten inquietudes acerda de es co::.. .... 1:.;., • -~'..)~ 
' - :.cL,..l (;S, han externado su o ,inión tanto en r,ro co ... o t.!I: ce .• r .. , 

. ,, os con:..;iderado per1,inente le .. r.elebraciór.. <fle esta.. iii.,ta ~' ,:.::.-
(y si fuere necesario se celeorarían otra?) a fin 

auvori zada. opinión de voceros, representativos, do in::, l, · tu--:: ~u . ..; , 

' .. G personas c¡_ue a título particular lo deseen, acc.~ca l"' :'..r.3 .r -
'-~, ·_,:tu.les y comentarios o pro...,:rne..:3 cas g_ue ten ·:an que 'or .. 1::.. 
..::·c .. ; ,ec to, tanto en forma verbü.J. cor10 escrita o por '. J.Jbos e ...... o .. , 
..:,t ,-ún .se juzcuc más oportuno. 
( .u. • ~:;_)L)_¿;1TA D.t:: L1, COMISIOS:T ;)~ JUSTICIA DIS ... üUO JJ...., ... • .., ,v .,-

~ !> 
l .! • ..._. < .. .., ....,; __ ..,1' 
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Ju 1~1 .o:r·[ 1l o:·,~l l\] Go.L~r1i.elJ_1..' : u"LlC...l'J'L.:. .. !\...,1 !: c.,i.L·., 

u 1>.i.nión d1.:l .. JT, .i'du:;to ,.,;,r-¡;Ír,0:', lt., ., ,. ,~ 
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Dr. C/: ... LL0;.3 CC1 .I''..LL; S., l 1residente clel Instituto .Jo ·. · ':. e 
CJ.. 0nc1· élf: J I l' . .... . (L •'YO y D ·}10( 1mo .'1'" (' •'C) ,, I rr. ' , - ~ UrJ.( lCU...,. J..J J_.,_ U .L ,.:U< µ;_, ~• J1..a,c .11. Ul, • ~ H,\.., 

001.C.C: llfil::N'rl~ AL l'ltUYECTO EN CUEGTIOIT). 

DR. ELCTOl, B:~ 1U~1 GOICO : -vuiero informar que Úl tinw.1,0nt 1 ',t.vi o~ ·­
na conversación con el Juez de la .t rirnora ')(un· r;, ; i 1·.: J 
Comercial del Distrito .rJ acional y éste nos r1.i.,j o cor.. rmc 10 

pena que desde q_ue f>l llegó a e 0 a G' amara cnLrtAn un :::-o­
medio de 60 expedientes semanales y que él, haciendo un 
esfuerzo extraordinario, no podía evacuar más de 30 ex1,e­
dientes, circunstanc4a que tendía a un reza~o. Me dijo 
que a su juicio en la Capital había una Juticia rezagada 

• que equivalía a una negación de justicia. 

DRº ROBLES INOC~NCIO: Ya la Suprema Corte de Justicia ha proclama­
do la necesidad de reformar el actual procedimiento, pero 
entendemos justos y pertinentes los pronunciami ntos que 
han hecho colegas que me han precedido en el uso de lapa? 
labra, y entiendo que lo que importa es que el proyecto 
salga lo más perfeccionado posible. 

PRE3ID.GNTA tBlTJOZA DE CORNIELLE : Tiene la palabra el :Dr. Julio A­
nibal Suarez, representanta de la Asociación Dominicana 
de Abogados \ADOMA). 

DP. JULIO AHIBAL SUAREZ, Pdte. de ADOMA: 
Antes de dar lectura a nuestra exposición escrita, quere­
mos s-eñalar que la misma en parte coincide con la postura 
asumida por el Instituto Dominicano de Ciencias Jurídicas. 
También en algún modo coincidimos con el P esidente del 
Colegio Dominicana de Abogados, a pesar de~que no estamos 
de acuerdo e on el término de 11 INACEPTABLE 11 que él endilga 
al proyecto. Entendemos que lo que debemos no es "susti­
tuir II sino II adicionar 11 

• 

(LEYO Y DEPOSITO SU EXPOSICION ESCRITA) • 

... _ ,_,...,¡...) ._,:ri:::-2 .~._, .DOZA D.C: CORNii::,LE : Tiene la p&labra e::.. Dr ~ Ju~· e e .r e-
p in • 

.JOO· Ü.Lt .OiJ_L.~TE 1:'E:J?IN: 

;_Ja ex.posición que voy a hacer es un peque·- o es-'- ue "ZO e! .. 
.!!ro de que el proyecto sea lo más expeditc ""o:3i.Jle. 1_ ·o 
un análisis acerca de todas sus implicaciones. - r éso 
he dividido el trabajo en dos partes. ñn l 'l ., ri .J-~,,. haca 
el análisis del proyecto de la Su~rema Carpe de J~Gvicia 
y n la segunda la dedico a una busqueda ie solucior.es. 
Primero, puesto, mis comentarios escritos sobre el ,ro­
yecto de la Suprema Corte de Justicia. 

(LO .L.C:YO Y l)RúNlliTIC J.:: .. .i?OSITAR EN 3EC~{.1./L1Ar,L1. vJ,, vv~~v::;:~_,­

TES COPIAS :1HE:NiOG:íJAiIADAS PAHA TOD0.3 LOS 101 L~ -~,_;..:_ -

D.L. PLINIO 1l.'1!,;_1.h, .. JiO P.C:1,A: .Sn mi nonlbre y :m el del volecio ,~e ro_...,­
sionales del Derecho quiero manifestar ,1uG _ or el e 

.... . 

~iempo que hace que recibimos la invitación Ue vdll u'~v·i­

mente nos ha rormulado la Comisión de Justicia, el ,O~~~~ 
que represento har~ su esposición por escrito, con ds1 íri~u 
constructivo y animado del mismo ánimo positivo que ha :::-e­
dido esta reuniónº 

DH • .ctICAt·mO 1,:1A•r.os ~ a título personal: (Ley6 y depositó una J'.,.,.J 1..,)::;: .,IC.J.L 
.SdClÚ1l 1A) • 

. t>~{J'.,....:ID.2NTA ItEtL)OZA :JE CORNI.wLLh: Tiene la palabra el ,..,.. • HO. ó· in.a 
Acevedoo 
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DR. RAMO:; PIHA ACBVEDO, a título personal, expuso: 

Voy a hacer un breve com<mtario acerca del esqucr.i·i. r.:;n'Jr'. 1_ <1 r:l 

proyecto, a reserva en su oportunidad de hncor unn cx,of~ci6~ 
escrita. 

Yo voy a comenzar por el final que es quizás lo m~r i~no~tqn­
te, porque todo lo dem~s lo deja como estaba sino es que lo 
empeora. 

Me voy a referir a la cuestión de las nulidades. Ha~t~ ~~or~ on 
Francia, el principio de "no hay nulidad sj_n a.gr.~vio 11 o~ el nro­
ducto de una elaboración jurisprudencial. Ellos no se hqr avor­
turado a. croar una situación legislativa sobre un nur~o t~r ~e­
licado como es determinar la anulación de un acto judicial. 

Entre nosotros existen dos clases de nulidn~es. La rel~tiva y 
la absoluta. 

Las absolutas son aquéllas que la ley decreta 11or•,t1.e 0,r,-!-j ende 
que el incumplimiento de una formalidad deterMin~~~ dot0~~jr~ 
que el acto no pueda cumplir su efecto, desnaturnliznrdo el ~c­
to. 
Y las relativas son ·aquéllas en que se incurre c1v1ndo sri rJr;,i;:\ 

de cumplir con una formalidad que la ley no ha prccept1:u1do es­
pecíficamente y que cae en el campo de la intorpretrci6~. 

Pero cuando la ley decreta que un acto es nulo si no cu~~lc \~l 
circunstancia, entonces no le es permitido al i~tórprcto ~ctor­
minar si ha causado ae;ravios o nó y es entonces cuando se r- C'l­

rre a una modificación da la ley misma. 

El texto del proyecto de la Suprema Corte de Jn.stici:i., ~1 ex­
tender a todos los niveles la posibilidad ds aplicnción dr~co­
niann. expono a que el Juez desconozca la ley en r111ch.1.:-- zor~r. 

L~ dltima sentcnbia de la Corte Francesa en rel~ci6n cor. :a~ nu­
lida~es fu6 del 20 de octubre de 1967. Con motivo JJ er- ~rir­
tenci1 se han hecho nuchos comentarios sobre el -.ruelcc- LlC' 'r. 

:e~ido la jurisprudencia francesa, dada 11. anarq~~-- , 1~ ~~ in­
v::i.sión leGislativa cr.. un campo tradicional'nt,mto ,1 '.J.ris:.i::.•";_,., •. 1ci1.l, 

ger.er·ó. 'fuvo que volver· al 9rincipio :r res;1et,:- ,;,.., ,..~, ,--;r- c 0 ~­

creta y~ 1~ teoría de las nulidades en Pl Jer"cho "~ ~cf~ • 

..:;s docir·, cuando la ley docret 1. una nulid:1d el i~ ~. ér :·e v: no '"' ~­
da distinguir. ~s curioso ver que el caso q1e 0r~~~ró ~l vuc~co 
da la jurisprudencia francesa hacia atrás, es •1r. c,.sc ~r }7_ c,,al 
se emplazaba a una parte y en este acto no se co~s1vnahr el ao­
nicilio del intimante sino el domicilio eler,ido del de~2~d1L-
te. El 66digo de Procedimiento Civil dice que los em~laz~~icn~os 
a pena de nulidad deben contener el domicilio del dem~na~rte y 
es-::c tiene un objeto básico para que el acto de empla.zariJer.tc 
cumpla su misión. El demandante es alquien y ese 1.lr;Llien de11C:i 

saberse con precisión dónde es localizable si pierde la de~a~aa. 
El demandante solamente puso 11 de este domicilio y r-e.sidencia 11 y 
agregando una elecci6n de domicilio. Fué aquí cuando la juris­
prudencia francesa determinó lo siguiente: "La nulidad que re­
sulta de la omisión de una formalidad sustancial debe ser pro­
nunciada sin que haya necesidad de verificar si ella ha tenido 
o no el efecto atentario a los derechos de la defensa". El ca­
rácter sustancial le es atribuído en los actos de procedimiento 
a lo que le da su razón de seri La residencia del demandante. 

Es decir, la sentencia comentada, que es la más trascendente 
que ha dictado la Corte de Casación Francesa en materia de Pro­
cedimiento Civil marca una vuelta al punto de partida. Y esa 
decisión agrega: "En los casos en que la nulidad no esté expre-
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samentc p:,.ut::i.da por una ley, a ebe detcrmj n".r;e s.; 7 · ,,,. .: ~j rSr 
ha causado agr:ivio" .•• "pero en los 'l:i,Ctos , u,: , ., "1 0~, lo r'"'­
ccptúa h.,.y que respetar la ley". Ese '"'11{- ,..,1 c ri 1:1;. · r) 

extorn6 sobre la máxim:i de 11 no hay nulidar1 sin ~"r'1vjn". 

Yo creo que estatuye .sohre materin de tr·1br1.jo 1.qrlÍ 0;' cl"ro 
le da fRcultao al Juez de interpret;ición sobre sj ,..,., ,~ ; ,10 
o nó agravio. 

'!C 

La consagración de la máxima "no hay nulidad sin agravio 11 es un 
adefesio jurídico y un atentado a todo el procedimiento civil. 
Por tanto, debe consagrarse la máxima de manera puramente jur~s­
prodencial, como existe en la actualidad y como existe act•1al 'ien­
te en Francia. Pero no de manera legislativa. 

Ahora bien, si se qu~ere consagrar de manera legislativa debe 
concebirse un texto más o menos como éste: "Tendrá aplicA.ción 
en todos los casos en que la ley no preceptúa la pena de nu­
lidad de los actos" en cuanto a las nulidades de procedimiento. 

En lo concerniente al Procedimiento Ordinario Civil me vov a 
permitir ilustrar con un corto relato su importancia y perti­
nencia. En la Vega una compañía inició un acto de Embargo 
Conservatorio contra un arrocero afectándole su parcela. Este 
arrocero fué juzgado en defecto. El Procedimiento era civil or­
dinario. Interpuso recurso de oposici6n al tenor de los artícu­
los 77 y 78 del Código de Procedimiento Civil y los artícnlos 
1 y 2 de la Ley 1015. Notificó su defensa contentiva de los mo­
tivos de su agravio. Al h~cer esto inmediatamente la pqrte per­
siguiente consultó con su abogado y éste la edi:ic6 sobre el 
riesgo que asumía de mantener su posición, y cono consec1encia 
de ese sano consejo noti.r-icó un acto de desistimiento y as 11.r.ii6 
el pago de las costas. Si se hubiera hecho el procedim•ento 
sumario éso va a la audiencia y no huhiera har.ido esa oDor~Llni­
dad porque el procedimiento sumario implica que Q 1 ien va a la 
audiencia podría desconocer los motivos de la demandq. Ojalá 
qu0 todos los procedimientos pudieran ser.ordi~arios. b. 

:;:¡_10 es así que la Suprema Corte de Justicia r1isma se t-r :i.' 0 =- er~ -
do a los Tribunales inferiores, pero precirarn9ntc el 1roce·~•ir~­
-co qt.:e ella sir:ue es el Ordinario. Y cabe .1rec;11n"':--:.-f'e: ¿_·_j ':'ri­
i:M.nal en la Rept1blica Dor!l.inicana es el que menos :is·rntos "'er:r'.; 0r -
tes ~iene sin ~allar? Es la Suprema Corte de Ji.:sticia, _1~ ~o 
o~stante ser un s6lo Tribunal P3-ra todo el país y ,uc ::.~ue 
el orocedimiento civil ordinario, es muy difícil ~ue u~ ar"e­
ciente dilate mis de 45 días sin ser fallado decnué: de ~~ ~~­
diencia. ¿Por qué? Porque los jueces de la Supr11ma Corte de L"'." 1ts -
ticia traban, cumplen su misión y en ese aspecto que esto •,r::.. •q 
un voto de confianza a la Suprema Corte de Justicia. 

~n los tribunales inferiores encontrareMos dem~nd~s 3n ~~~e~~­
m::. :mto con más de dos af os y que no han sido :'qll'ld1.s. Si•" 2.P­
me~te porque el Juez no la falla. El probelemq no es de: ~ro­
cedimiento. Hay por lo menos 2,000 asuntos aumarto~ ~_uc re ,.._ :~ 
reciuido fallo. Porque una vez está en estado un ~~~edie~:e y 
el Juez no lo falla, el pro':)lerr.a no es el procedirni ~nto ~ ·:' '-1.n 
seguido las partes. El oroblema es del Juez. ~r culp~ ~o 0c 1 e~ 
procedimiento sino del Juez que no falla en lor té:.:•r-iino$ ,·ue- le 
acuerda la ley. También hay cobardía en los jueces par~ ~~~l'lr 
en los asuntos e incapacidad taribién. Cuando nlrLticn "'re~ ~nt,., 
una demanda de un importe y concluye en la audiencia, no. ~r Jlcz 
que se atreva a preguntarle al abogado si tiene el "'ª~Rr6 just·~~, 
cativo. Así claro que no puede fallar. En 15 minutos rnll~ cor­
denando a un hombre a 30 años pero no se es capaz de co,.,a •'::-'~ r u 
hombre a pagar $300.00 a un acreedor. 
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Vamos a imaginarnos que entre en vigor el proyecto. Todos los 
asuntos son sunarios. Llegan a donde el Juz y éste no los fa­
lla. ¿Dónde está la celeridad?. Hay una disposición de la ley 
de Organización Judicial que pone un plazo de 3 meses par~ fa­
llar a los Jueces. Pero a los 3 mese él mismo dicta un auto 
diciendo porqué no ha podido fallar y punto. 

Yo he visto un caso específico en que un Juez tenía interés en 
que un asunto marchara rápidamente. El abogado presentó 4 ó 5 
excepciones y el Juz las fall6 inmediatamente. Pero en ese ca­
so el Juez ten!a interés. 

En el caso de abogado que presenta inc dentes a un tribunal, 
si el Juez no es cobarde y falla no le da oportunidad de re­
tardar. Si el Juez conoce de una exce ción de nulidad cual­
quiera y falla pronto al abogado de na a le valdría ese medio 
retardatorio. 

En el caso del Tribunal de Tierras el 
Tribunal. Como el procedimiento lo ha.e 
caminan a la velocidad que el Tribunal 
Jurisdicción Original decide acelerar 
rápido. Si el Juez lo demora se dilata 

rocedimiento lo hace el 
el Tribunal los asuntos 

camina. Si el Juez de 
n asunto éste camina 

Todo en nuestro procedimiento depende e la conducta del Juez. 
Es como si dij~ramos que si los jueces son incapaces por ello 
habría que cambiar las leyes. 

Nuestro Código de Procedimiento Civil s de los mejores. 

Esa es realmente nuestra situación. Ca~biando el procedimiento 
no va a resolverse el problema. Si el Senado hace una ·investi­
gación en nuestros tribunales se encontrará con que el problema 
reside en los Jueces. 

El proyecto sí debe contemplar que cuando las partes estén de 
acuerdo el Juez está obligado a productr su fallo en audiercia • 

• ¡, 

PrtESIDENTA MENDOZA DE CORNIELLE : Consideramos q_u.e está Jas i,'1"'-Co sus­
tanciado el asunto y declaramos cerrados estos trn½~jos. 

(EL DR. PINA ACEVEDO y EL DR. DUARTE PEPil: prometieror. vivorizar 
sus exposiciones en escritos que depositarán en el cur~o de la 
')róxima semana). 

( ·1JOD~ D~ CLAUSURA 12 50 ) l J.U-!. - : : P • ffi • 

'-.::> 

Fe ,.. do Ram@ Rui 
Taquígrafo Parlament 

Visto cor ~os: Dra. Carmen A. Mendoza de 9ornielle, 2residente a~ lp 
Comisión de Justicia del Senado. 

·l 
• 1 ¡ 

1 -

--. 
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COr,lPARECENCIA DEL INSTI TUTO DOMINICANO DE CIENCIA 3 JURIDIUAS 2 -

INC. , POR A TE LA 001.ISION P.t:R! .AWEN _;:;E :>E JUSTICIA DEL SENADO -
DE LA REPUBLIC.1 2 CON .RELACION AL PROYECTO DE LEY SUSCRI':O POR­
EL S:s:I.~ADÓR DE LA PROVINCIA DE LA VE1A, CESA3 3R.ACHE VINAS , CON 
RELACICH AL aI:tTICULO 727 DEL CÓDIGO CIVIL.-

señora 
Dra. Carmen A.~. de Cornielle y 
señores ~iembros de la Comisión 
Permanente de Justicia.-

Distinguidos Colegas: 

Los q.ue suscriben, Doctor CARLOS OOR.FIELLE, 

en su condición de Presidente del "Instituto Dominicano de Cien­

cias Jurídicas, Inc. 11 , y Doctores FSLIA ANTONIO BRITO LATA y ADO 

NIS RAl!.;:JP..EZ ilORETA, en sus condiciones respectivas de Miembros -

de dicho Instivuto, comparecen nuevamente ante este prestigioso­

organismo senatorial, en esta véz pa:-a dejar constancia de su -

postura frente al Proyecto de Ley sometido a la consideración -

del Jenado por Don C~sar Brache Viñas, Senador por la Provincia­

de La Vega, en su interés de que el artículo 727 del Código Ci-­

vil vigente, modificado por la Ley 109? de fecha 30 del mes de -

Enero de 1946, la que a su vez fué modificada por la Ley 1145, de 

fecha 5 de Abril de 1946, sean a su véz modificadas para darle 

un sentido más acorde con el derecho civil ordinario y facilite -

en cierta forma el desenvolvimiento jurídico y las consecuencias­

del artículo 727.-
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Antes de entrar en el fondo de nuestra p~ 

sición jurídica, conviene señalar que ya el "Instituto Domini­

cano de Ciencias Juridicas, Inc. 11 , en el discurso de inaugura­

ción producido por quie".1 tiene el honor de dirigiros la :;;>Ei..la-­

bra, en fecha 9 de Noviembre de 1969, censuró acremente, y pr~ 

metió hacer todos los esfuerzos ~ertinentes, para a su ocasión, 

pedir la revocai.6n total y ~efinitiva de la mencionada Ley 10-
97, sobre e .. .:clusiór:. hereditaria por indignidad, tanto de hijos 

le6 Ítimos couo de hi~os naturales, tomando en cuenta que el 

orígen histórico y las razones fundanentales que la hicieron -

vigente, la hacen indigna de figurar en el marco del Código Ci 

vil, En esa fecha nos expresa~os de la manera siguiente: 

" ••••• Otro caso, la Ley ú!1097 sobre desheredación de 
hijos, del 30 de Enero del año 1946, tan solo obede­
ció a un capricho, o fué producto de la ira de su in~ 
pirador, tanto así, que dicha ley se des~rende, que -
las sim~Jles actitudes engañosas de los hijos contra -
los padres, o los ~ue con ciertas actitudes~ juicio­
del padre afecten su reputación, basta para declarar­
los indie;nos para sucederle en sus bienes; y más aún, 
las sentencias que ~e ~~odu0can, violando todo pri~ci 
pio del Derecho de Defensa estaol~cido por los 06di-­
gos y por los autores de respetado saber, no tiene vía 
de recursos de ninb,ín género una véz dictado el fallo­
en Primera Inst&nciao Indudablemente que una ley de es 
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te género a nuestro humilde criterio, debe ser su­

primida, respetando en cierto füodo el artículo 727 
del C6digo Civil en su primera parte-, que dice: 

"el que hubiere sido sentenciado por haber asesin.é_ 
do o intentado asesinar a la persona de cuya suce-

. , t t t "~,. . ta sion se . ra e •••.• e e. veces'\111: ramos con. no ,. 

tle in~erencia el de.rech que te~emos e pr ducir 

o incid: ntes de wocecimie to en os di tinto -

Jra~s de ju.risdicci , para tener a mar ha deJ.-

¡ondo~e los~ocesos, unque no se te gala az6p , 

ero, n nos d~ cuenta hasta do e le~ionam 
os inter ses nos lo de la Justicia, sino de la e­

~onomía nac · onal de ~os dist~tos inve ~iotlistas, -
l--~+,.,. ~ .......... · " ,._ •I- · A- 11 v-~1.:i;;i~o.m. u ex 1.1r an J ~-o s • • • • • • • • • • • • • • • • 
~,.(.. ~ 

~-~ / Ahora Bién, no estamos en desacuerdo con -

el proyec~o sometido, porque hace alusiones parciales de aspec­

tos que deben ser derogados y modificados, y si en algo estamos 

contrario al mismo, es en razón de su estrecha posición deroga­

toria, ya que a Juicio del Instituto Dominica.:10 de Ciencias Ju-
/ que 

rídicas, Inc., no basta con hacer las decisiones o las s0nten--

cias sean apelables; tampoco bastaría p&ra hacGrla desaparecer­

de nuestro 06digo, l~s razones de que '.lll sólo Juez conozca en -

forma definitiva de esas demandas, violando a todas luces el 

principio del doble grado de jurisdicción, sinoque hay otros az 

pectos que han de conducir al -:-:onorable 'lenado de 1-: :iP- ;C..blica, 

a que, en véz de invocarse unas modificaci0nes de la Ley 1097,-
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esta sea totalmente abo:ida y excluída del Código Civil.-

Para esos fines, veamos que los artículos 727 al 730 del 

Código Civil, se bastan al propósito y a los fines de nuestra 

legislaci6n en materia de indignidad. Si hay algunos artícu~­

los que desde 1J10 a la fecha pueden dejarse vig~ntes, son di 

chos artículos; ellos dicen así: 

"Art.727.- (+) Se c:insideran indignos de suceder, 
y como tales se excluyen de la sucesión: 12 el que 
hubiere sido sentenciado por haber asesinado o in­
tentar asesinar a la persona de cuya sucesión se -
trate;- 22 el que hubiere dirigido contra éste una 
acusación que se hubiese considerado calumniosa; -
32 el heredero mayor de edad, que, enterado de la­
muerte violenta de su causahabiente, no la hubiere 
denunciado a la justicia." 
ºArt.728.- No incurren en la exclusión a que ser~ 
fiere el párrafo 3º del artículo anterior, los as­
cendientes y descendientes, los afines en el mismo 
grado, o c6nyu6es, hermanos, hermanas, tíos, tías, 
sobrinas y sobrinos del autor d.c la .in.uerte" .­

"Art. 729. - ..,1 heredero OYCluí.c o r' A la sucesión co 
HlO indigno, está obli..)adc a re~;ti tuir todos los 
frutos y ren-~as que haya .i!ercooido, desde el mom.e~ 
to en que se abrió la sucesiÓn 11 .-

111!.rt. 730.- C+) Los ~ijos del declarado indigno, -
ue ten¿;a derecho a la sucesión directa.:ne.::ite y ro por 

re~resentaciÓD, no están excluídos por la f~lta come­
tida ::;>or ... Ju :r:,ad1--e; pero -5s 'iO, en nin~ún caso, • .iuede -
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r claL1ar en los bienee de 1 i~ a suce~i~, el u~u­
fruc~o ~ue la Ley coLcede a loe pa1res ey los bi nos 

e s· - L" ~cs.- /4 (, ,,:_,1 ,,u ':}-l~ /¿1, ¿.. !) . 
Ahora bién, p'l~'l. -:,ue vemos que . •ú..Y una -

R-p~rabund4ncia en cierta for a y que ~ay u.na fla~rante viola 

ción a los princi_ivs renerales del Derecho; y que existe más 

ue -odo eso,- 1.na ·_ns.1,Jiració.1. ... cesárea a esta fech.B muy super.:... 

da, ~ue lO tuvo otio interés que no fuera resolvJr rnblem&s­

transitorios, transcrioamos í nte ra..'Jle te la Ley 1 0.1097, con­

qus edificaciones: 

"Ley 1~97. Sobre Desher daci6n de los hijo 0 .- G.o. o. 
6388, del 30 ~e =nero · e 1946.-
Art. 1.- ~n adición a los c~sos establecidos en el ar­
tículo 727 del Código Civil,, podrán ~er declarados in­
diJnos de suceder y como tales e -cluídos de la suce~ión 
de suJ padres, los hijee le~ítimos o naturales que hu-­
Jieren realizado repetidamente actuaciones Derjudicia-­
les o P. 0 ai.iosas para sus padres o que lo.~ afecter1 en su 
repu~ación y dignidad; los que hubierenmaltratado o in­
jl~iado 6 raveme~te con, echos, palabras o de ctal_ ie.~ 
otra manera a sus progenitor::es, o les hubieren ne,ado­
su protección y asistencia;los ~ue c0~ctieren reitePa­
c~ment actos en pu~na con la noral )Ública o )rivada,­
y llevaren ·~a vida licencio a c nqz de producir u o­
tivo de desdoro _p:1.ra el buen nonbre de l':I. fauilia ./ los 
1ue 1 ul.JiE.: r3n sido condenac.os E'~ Úl ti a L.s \anc:;.. a un -
p nP. que co1lleve i 'rQi a de lo~ arrecbos civile~ o por 
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haber comntirl.c ,..l..Ll delj_to srq_ve c0ntra s..:..s _padres". Fi. 
rrafo: Los ~adres de hijos ~enores nacidos fuera dcl­
natri..llo::lio, _podrán,· .t,>0r -icto a-;iténtico o por la vía -
testamentaria, de.,ignar un Administrador Especial pa­
ra los bienes que de ellos habrán de reci1Jir dichos -
hijos, en calidad de herencia, donaci6n o leGado.("·­
Art. 2.- La exclusión sucesoral _por las causas indic~ 
das en el - rtículo an·jerior, será :!)ronurcia ~a por los 
tribunales de PrLme ·a Instmcia, ante los cu&les de-­
oen él o los padres inten~ar la corres1:ondiente dP.m8.!! 
da contra sus hijos le3itimos o n~turales, previq ar­
ticulación e_ la mism~, de los hecho~ y circunstancias 
en que se fund,,,.mente ,licha acción judicial 11

• - Art. 3. -
Las partes tendrán derecho a hacer valer, 
..: cienes, alq;atos o defensas, -i:;odos lo , 
ba l~galmente establecidos".- A.::-t. 4.- Bl 

para sus acu-
01: ... ios de ,rug 

• 
Tribunal que-

conozca d/3 :::_q a.e n.A.nda 11stará investido tle soberano . .: o-­
der pB...:-a ponderar o invAsti-~ar los hechos a-:-tículados -
así como rara considerar si los -~s~oe, por su ravedad 
''OT o no .usceptibles 1e ser ad.n.itidoR _..)ara la 1:ixdasi6:l 

,1 

sucesoral del demandado". Art. 5.- Lac partes pod.,..,án -
co~p~recer ante el tribunal y~ ~eQ ~ersonal=ente o ~or­
í:linisterio de abo ~'3../; o, e:!. dí.a y :tora inc.icados en la de 
-L1anda.. -..;1 f lazo C..e l& conp9.recencia ~.o cerá menor de -­
~uince días. El tribunal conoc~rá del C'SO cono a~unto­
sumario a puertas cerradas.- (1) véase Art. 8, inciso -
20 de la Constitución.-
Art. 6.- .u.edificado _por l::1. Ley "'-'o.1"145 de fecha :5 de 
.t.:.:>ril de 1946,G.O. 6'1-24, para TJ.~. se lea -le ... 'iguiente­
..n.odo: 

"A::--t. G .- ::::~s sentencia:: g_ue die ten los tribur..ale.~ de -
rimera Instancia a.e acuerdo con le ¡.1r' s -:. ... 1te :iey, no es 
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tarán sujatas al recurso de apelació~, y deberán pron:m­
cia.r en todos los casos la compensac·6n de costas entre­
las partes".-
~túrafo r.- Lª sentencia que ~ronuncia la exclusión suce­
sor~l de acuerdo con esta ley, se re~utará ejecutada me­
diante la notificación let;al r.1e de ella se ha~a a la .PªE 
te dernandad&".-
.. árrafo II. La oposición a la sentencia .JOlrá ser válida­
~ente intentad~ dentro de los quince días que siban a su­
notificación". 
Art. 2.- Las preGentes dis-1osiciones serán a_i?licables a -
los .l:'rocedi.i11ie.atos inciados co:..1 e.nt8rioridad a la presen­
te Ley"·-
Art. ~- .- L1. deuanda será intentada _)Or el pad::-e o por la­
madre, o por ambos según el caso.-
Párrafo: Cuando se trate de hijos naturales, la demanda -
prodrá aer inten ~ada indistL1tamente 1 or el padre o por -
la mad.re.-
Art. S.- La parte hereditaria que hubiere Tiodido corres-­
pender al riij o que hayo sido declarado excluído de la su­
cesión acrecentará en todos los casos la porción dis~oni­
ble y no la reservataria.-
Art. 9.- El o los padres que hubiere~ obtenido scntenci s 
de exclusión sucesoral contra sus hijoo legíti~os o Laturf 
les, podrán, sin embargo, con ¿Osterior acto auténtico o -
por dis1_)osición testamentaria declarar sin efecto diche. 
sentencia, en cuyo caso él o los hijos excluíd.os recobrarán 
todos sus derAchos sucesorales.-
~rt. 10.- Lns disposicione~ del artículo 730 del 8Ódigo Ci­
vil serán a;_Jlicables a los hijos del que hubiere sido decla 
rado indigno por las causas indicadas en esta Ley.-
"Art. 11.- Los procedimientos establecidos enJa presen:;e 
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ley, solo regirán pa:a los casos de exclusi6n sucesoral -
indicados en el artículo primero de la misma. Para la -
aplicación del artículo 727 del Código Civil seguirá ri­
giendo el lerecho común.-
"Art. 12.- Las causas de indignidadsucesoral previstas -
en esta ley se aplicarán t·mbién a los nietos y demás -
descendientes, 1ue tengan derecho a la sucesión directa­
mente o por representación.-" 
(Promulgada el 26 de Enero ue 1946).-

Es por las indicadas .::..·azones que el 11 INST:Tg 

TO DOMINICANO DE CIENCIAS JURIDIGAS, INC.", que tenemos a ho'1-

ra representar en esta Vis~a PÚblica, estiman que es proceden­

te, y más que esto, necesario, que el Congreso jacional estir­

pe del Código Civil, la Ley ro.1097, del 26 de Enero de 1946,­

Y la Ley No.1145, de fecha 5 de Abril de 1946, que fueron inLeÉ!,, 

~adas en un interés muy particular, que riñe con el interés del 

legislador que en todos los casoz rige para la mayoría del pue­

blo dominicano.-

_or esas rbzones, el Instit~to Dominicano de 

Cienci~s ~urídicas Inc., 8 e permite sugerir a los Señores Senq 

dores, un proyecto de Ley ~ue dige: 

''EL 001)TGR:t:S0 NACI ,. L. • • • • • • • • . . . • • -íA :Jli.DO LA srmr:ElT,..,E 

LEY: 

PRIIBRO: _:;,11eda derogada la Ley no.1097 d.el 26 .:.e t,DC!'C le 

1946, así como la Ley No.1145, del 5de ~bril de 1946, ~ue la 

modificó.-
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SEGU~DO: La prese~te ~ey, 1odiiica en cu~nto sea necesario 

cualquier disposición 1ue le 3ea contraria.-

En Santo Domingo ••••••••••••..• 

Muchas Gracias, 

r/.-

Santo Domingo, D.N., 
Marzo 27, de 1973•-

DR. FELIA. ANT. BRITO MATA 
Miembro. 
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ASOCIACION DOMINICANA DE ABOGADOS INC. (ADOMA) 

Comentarios sobre el proyecto de Ley qua tiende 
a restaurar el Recurso de Apelación suprimido -
por el artículo 6 de la Ley 1097.-

La ASOCIACION DOMINICANA DE ABOGADOS INC. (ADOMA) ve -

con simpat!a el proyecto de ley que tienie a restaurar el Re­

curso de apelación suprimido por el artículo 6 de la Ley 1097, 
para las decisiones sobre exclusión de sucesiones de los hi -

jos indignos en base a las siguientes consideraciones: 

Es un principio fundamental del Derecho el llamado do­

ble grado de jurisdicción que faculta a las partes que se en­

cuentren inconformes con una decisión dictada por un tribunal 

de primer grado a recurrir ante un Juez o tribunal Superior -

en procura de la modificación total o parcial del fallo moti­
vo de su disgusto. 

Se pretende con este doble grado de jurisdicción depurar 
los fallos de los tribunales inferiorree someti~ndolos al rigor 

de los conocimientos de jueces más capaces y de tribunales co­

legiados a fin de garantizar sentencias diáfanas y justas y una 

administración de la justicia pulcra en base a los cánones le­

gales vigentes y los principios universales del Derecho. Se -

preserva adezru!s el sagrado derecho de defensa de 1as partes, -

que en primer grado pudo tener dificultades y entorpecimiento 
para su ejercicio. 

No es por capricho que la propia constitución de la Rep~ 

blica exige un maximun de condiciones a los jueces de tribuna -

-sigue-
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les superiores, entre ellas un mayor tiempo de ejercicio profe­
sional. La finalidad is lograr tribunales más aptos que puedan 
enmendar los errores de los jueces de primer grado. 

Solo en casos específicos y de manera expresa se elimi­
na el derecho a recurrir en apelación contra un fallor de pri­
mer grado. Generalmente se tiene como fundamento para producir 
tal mutilación la carencia de importancia de una materia, ya sea 
por lo modico de 1a acción o la simplicidad del asunto, Tal es@ 
el caso de 1as demandas cuyo monto no sobrepasan los RDl25.00 
y los asuntos laborales que no excendan de RD$50.00. En ocasi~ 
nea se toma en cuenta cuando por el caracter especial de una -
materia, una Corte de Apelación o la Suprema Corte de Justicia 
actúan como tribunal de Primera Instancia. 

Tan consagrado está este doble grado de jurisdicción -
que hasta las sentencias preparatorias son susceptibles al Re­
curso de Apelación. 

No se justifica putf:\ que un asunto de tanta gravedad y -

trascendencia social, como es la declaratoria de indignidad su­
oesoral, se deje a la soberana apreciación de un Juez de Primer 
Grado, sin sujección a ningún control ni supervisión de un Tri­
bunal Superior. 

, La declaratoria de un hijo indigno es motivo de perturba­
ción familiar, eje central del o:onglomerado social. Sus efectos 
repercuten no solo entre las partes generadoras de un litigio, 
sino que la tradición familiar resulta afectada con una decisión 
de esta índole. 

-sigue-
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J La situación se torna DUÍs grave por los frecuentes casos ae 
jueces venales e incapacitados que se suceden en nuestro país, por 

lo que resulta riesgoso y peligroso mantener inexistente el referi -
do recurso de Apelación. 

Como ya dijimos que para que un asunto no sea susceptible -

del recurso de Apelación debe ser expresamente prohibido por una-, 

ley, no vemos la neeesidad de que el artículo 6 de 1a Ley 1097 sea 

modificado, sino que basta su supresión para que sea poei ble el e­

jercicio del Recurso de Apelación en los casos de exclusión de hi­

jos indignos de la sucesión de sU3padres. Resulta superabundante 

que una ley establezca un recurso de apelación cu.ando la regla es 

la existencia de este recurso para todas las materias. 

,} Queremos aprovechar la ocasión en que se está debatiendo u-

na modificación del instrumento legal de que se t _rata para obser­

var a los comisionados que la ley en cuestión no solo contiene la 

monstrt.1osidad que por el proyecto de ley del Senador Brache Vifias 

se pretende corregir. Esta es una de las tantas aberraciones dispue~ 

tas por ella. 

j Debe tomarse en consideraeión que en el artículo l de la re-

ferida ley se agrega a los casos que dan lugar a declarar indignos 

de suceder a los hijos que "hubieren sido condenados en lfitima ins­

tancia a una pena que conlleve párdida de los derechos civiles. 

Esta disposición desnaturaliza la esencia de una acción de -

indignidad. Con el ejercicio de esta v!a se pretende que un sucesor 

guarde respeto, consideración y protección a su causahabiente y evi -
tar el escarnio que s.gnifica para una persona saber que su patrimo­

nio recaerl en manos de aquel que por acción u omisión atente contra 

-sigue-
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su integridad física o su dignidad personal. 

De acuerdo con el artículo 17 del Código Penal "La conde~ 

nación a trabajos p~blicos·(que con tanta frecuencia se aplilca -

en el país), lleva consigo la privación de los derechos cívicos 

y civiles~ De suerte que estas condenaciones se suscitan en de­

masía en nuestro medio y los derechos civiles se pierden con -

frecuencia, haciendose ilimitado el número de personas que pue­

derfser declarados indignos de suceder, a pesar del respeto y la 

consideración ques.empre hayan guardado a sus causa-habientes. 

Esta disposición pone al alcance de los padres irrespons~ 

bles que viven perturbados porque sus hijos de anteriores matri­

monios, posiblemente abandonados a su propia suerte, tendrán p9.! 

ticipaci.Ón en la distribución del patrimonio sucesoral, para que 

sigan desconociendo sus deberes como padre y excluyan de la su.e~ 

sión a los que no han convividos con él, para beneplácito de sus 

hijos posteriores y el cónyuge superviviente. 

Es además un instrumento hábil para burlar las reservas -

hereditarias establecidas por los artículos 913 y siguientes del 

Código Civil. 

Por demás vendría a ser una condena adicional a la que se 

le imponga al que cometa un crimen. Condena de por viia que no -

se compadece con el caracter regenerador de la Pena. 

Otro vicio que afecta la indicada legislación, es la dis­

posición del artículo 5 que prescribe que "El trib.tnal conocerií 

como asunto sumario a puertas cerradas", los casos de esta espe­

cie• 

-~igue-
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Disposición que choca con el principio de la publicidad 

de las actividades de los tribunales de justicia y que no ti~ 

ne razón de ser nor cuanto un artículo posterior obll.i~a a la 

publicación dal dispositivo en un periódico de la localidad o 

en uno de circulación nacional~ 

Se produce aquí una contradicción dentro de la propia Ley. 

Se arguirá que ~or tratarse de un conflicto que generalmente -

tiene su origen en e1 seno de la familia se le dá un tratamien­

to de intimidad para que no se escandalice a la sociedad con 

la publicidad de los actos indignos. Podría ser una razón. Pero, 

porqul se exige la publicación del d isposi ti vo de la sentencia 

en periódico nacional? 

Al conocimiento de una demanda a puertas abiertas solo -

concurren limitadas personas por lo que por esta vía son poco 

10s que se enteran de una situación judicial. No ocurre a.sí -

cuando se hace una publicación que llega al alcance de todos~ 

El e spiri tu de la Ley evidencia que la misma fu, dictada 

para conocer de un caso específico de indignidad sucesoral en 

el que tenían intereses algunos de los gobernantes de la ,poca 

de su promulgación y no se tuvo en cuenta que los instrumentos 

legales se elaboran para la generalidad de los casos. 

De toda manera, las disposiciones de celebrar juicios a 

puerta cerrada y de publicar los dispositivos de las sentencias 

en un peri&dico naciona1 reafirman la delicadeza e importancia 

de esta materia y obligan aún más a la:mstauración del Recurso 

de apelaci6n para las decisiones que se produzcan. en este sen­

tido. 
Reiteramos pu~s nuestro deseo de que el proyecto merezca 

el\isto bueno de esta comisi&n y se proceda a un estudio exhau~ 

tivo de la Ley 1097 en toda su extensi6~n (/ 

Dr. rt,§,'11JííAL SUAREZ , 
~eñte. 
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TELEGRAMA DIRIGIDO A ___ V_EA_S_E_L_I_ST_. _A_Al_EXA _____________ _ 

La Comisión Permanente de Justicia del Senado le _ruega comparecer a la 

vista pública que celebrará el próximo mart s 27 del corriente, a las 

9 AH, para tratar sobre Proyecto depositado por Senador Prov. La Vega, 

en relación al Art. 6 de la Ley No.1087 sobre profedimiento civil. 

Su presencia será esti ada. Cordialmente, 

1/;~ I, 
/./4 

Firma responsable Dr.1?áris C.ftoico 

Direccidn Senado de la Repl]ica. • 1 MP ~[SO EN (IT&OI IT I C&. 
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LISTA ANEXA 

Dr. Carlos Corni lle, 
Presidente del In tituto Dominicano d Ciencias 
Jurídicas, 
P dro H nríctllez Ureia #55, 
Ciudad.- "JI 

Dr. Fausto Martínez H., 
Presidente del Cole io Dominicano de Abogados, 
Ave. Independencia t6, 
Ciudad.-

A oci ción Dominicana de Abogados Inc.,(ADOMA). 
El Conde #47, (') · ~- ,,. 
Ciudad.- 1 ...-t. Ltl~,, ~ [L t- 1.-- rt, 

Dr. Julio Aníbal Suarez, 
..C.g_._l.e@i:io se P, :4!esio:c.~s -del,,fleeectho, 

-Ciudad.-

~ 
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Plinio Terrero P ña, 
,~cretaría 9-e).c:..st~do g.e Obz;a 

Ciurada. . l f~v.~:..,' l<:, A•_ ¿t' f 
✓ /4) . 

FÚ.u ... ica " Co un.ice.e iones, 
(Í ~t ·. ' - ,t. / / 

Dr. arte P ín, 
Ciudad.-

1 Dr. amón ina, 
Ave. Indep ndenci 
Ciudad.-

Dr. Ricardo Matos, 
Palo 'ncado 14, 
Ciudad.-

Santo Do in o de Guzmán, D.·. 
20 d rzo d 1973.-

• ~. ,., '- • ;' '¿ - ~ .: ¿, 1, ,, é ,, 
1 ""'---- ~ ,7 



LISTA ANEXA 

Do ini ano d e· ne 

Dr. to M rlín z H., 
lr sid nt d 1 Colegio Dominic o d Abog do, 
Av. Ind nd nci 
Ciud d.- ' 

ociaci6n Do inic 
El Cond #47, 

d Aboga L1.c. , ( DO .A) • 

Ciud d.-

Dr. Julio Aníb 1 u ez, 
Col gio de Pro~ io le del D l. h, 
Ciud d.-

Plinio T rr ro -ef , 
S cr taría de ut do de Obra r-' !i 
Ciudad.-

Dr. Duart 
Ciud d.-

, 
in, 

Dr. 6n .1: ina, 
Y. dep nde cia ,6, 

Ciudad.-

Dr. Ricardo fitos, 
P l inc o 1 , 
Ciudad. 

to o i d án, D •• 
20 de marzo d 197;.-

y Comunic c·on , 
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URGENTE -------
TELEGRAMA DIRIGIDO A VEASE LIR'PA ANEXA 

La Co. isi6n Permanete de Justicia del Senado Je ruégs ca~~ recer a 

la vista pública que celebrará el próximo ~artes ~7 ceJ carriente,a 

las 9 a.m., para tratar sobre nroyP.cto depósitado por Senador Prov. 

~,I 

to civil. Su presencia será nte, 

~,:'/-
Firma responsable nrA'fr<s )}<ÍGocio I • , 

Direccidn Senado de la \elública. 

~o~. Dribe Silva 
Presidente del Senado 

IMPRESO EN ESTAOI STI CA_ 
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Señor 
Dr. Duarte PepÍil1 

Calle ca~tubanam, Esq. San Francisco, 
CIUDAD.-

nr. Fausto Mart!hez H •• 
Calle 14 #18 1 Ens. Nauo, 
CIUDAD.-
Dr. Julio Anibal Suarez, 
Edificio el Palacio 3er piso, Oiudad. 

Santo Domingo de Guzmm, D.N., 
26 de marzo de 19?3 
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Se-ores "' 

~engo el bonor ca so eter a la co si e acion de ds distin ui osco pañ ros 

de esta Alta Camar~ Lejislativa el sigui9nte proyecto:-

El ar t. 727 del Codigo Civil vigente e,q r Jsa y copi os: 

"S co sid ran indignos de suc9der,y co o tal s se excluy n d3 

la sucesion: 1-el que hubiere sido sent ciado por mber ase­

sin do a i t~ht do sesinar a ]a persona de cuy suce io e 

trata;2-el que hubi~ra dirigido contra ~ste una acus cion ue 

se bubi re considerado calumniosa;J-Al h r dero mayor mayor de 

edad qu, enterado de la u rt 0 violJnta de su causa-h bi nte, 

no lo hubiere denunciado a ln justicia." 

Ie.s decisiones de los Tribun les sobre esa cu stion de evidente trasc 

nuestras Cortes.-Si.n- embargo,sin un motivo serio ue lo :u ti ic r ,la 'ú3y um. 

1097 de fficha 30 del ID3S de e ero 3 1946, que" en adicion 1 casos e bl -

aidos en el referido art.727 del Codigo Civil,d claró in ignos des eder y co o 

les excluidos de la sucesion de sus r dre ,los hijos lJjiti os o natur les que 

ubi ren realizado rJpeti mente actuacion s :u iciales o engañosas para 

sus padres tc •••• "dispuso en su art. 6 que las sent~ncias g 1os Tribun 1 s 

de Primera Instancia de acuerdo con la presente ley,no estaran sujetas 

de ap lacion " ••••••• 

Posteriormente ticulo 6 sufrió otra modificacion e el sentido-ley 11 5 d 

fech r.; ril de 1946- G.0.6424- de reputarse ejecutada 1 u pro-

nuncie la AXCl sion sacesoral mediante la simpl~ notificacion qu de ell se a-

ga a 1 part 

Para a rPV r mas aun la situacion 

::iust ntiva en 1947 se incluyó es inj st disposicion en 1 a .:Jeccion Tercer , 

Titulo II, u tr ta d 1 s De chos Ium<>nos,art.8 p rraio 20.-Perere qua t· un 

delib r o pro ito ce privar a aquella p~rte detjland d<> de n erecho 

er on s ue incurran en f!J' ves y seri s v· lacioü s 
s otr 

1 1 y.-
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lo ~icion, llevadR a la 08.· ta -L _ m ,nte.l coi .o mate i"' con"ti tucio 1, -

::-s eli'd.n6 el co.1side:·c•r,con "'azon, que ningun r otivo se_•·o y v le :sro 

existia p8rr- ~u: en la Constitudon figurara esa,que indumbihi!ume.lhlhe no 

sion,por indj enidad,de ... todc1 persoña que haya cometido ui10 o w1rio h los actos 

est2blecidos =-n ?l art.727 dAl Cod. Civil y er; ,1 "'rt.l d l· 1 y 1097 ya di-

e "'-,e1 le s cesion ·e su · rdr'3".l etc •... es i ~usta,ar .:.tro..ri· y asta i 

c~~----=-nrtoI"i"' ya q.e dej,u- a un solo Juez,gu 0 goza e .rn o'er soberano -n.rt.4-

d la l3y aludidA- 1~ ponderrcion de los hechos 1ue pu9den S9rvir de base para 

~ecla ·?r 12 exclusio e un hijo en la sucesion dr-_i sus pr r s, ~r neuarl P.l 

: recto de recurrir a u..~ Tribunal ~ 
A • 

oleeiedo, co o e~ la Corte de p lac1on, 

es inaudito no solo .o·que pue ,en estar en juego i.portru1tes intereses econo­

nicos,sino 12 dignidad de uea persona.-

Po todos esos otivos,proponeo 1 .odiricrc~on del~ 

art.6 d la ley 1097 del 30 d0 Jnero de 1946,reformacb ~r lP. ley 

1145 dt=>l 5 a~ abril de ese misno ~~o, a f:in de que sea supri. ido dicho arti­

culo la p'-'lrbra !:!8 y deroe dos los p r.,..r "os pri e.,..o y se__:undo d.J~ ese. .. culo. 

Así el art.6 . ' dira:-

"~L GO · IT"..uSO l CIC 'AL, .,n l'ombre d·., la Republica,hr dado la sigui nt" 1-y: 

-::i Art.6 de la ley 1097 queda mo ~icado en la sig11i""nte "o.,.,ma: 

Las sent9nci~s~ que icten los Tribuneles d Frim ra In~trncia d - PcU rdo 
con la prt=>sente Tuly,estaran sujetas al recurso de apeJ.acion,y dc.beran pro un­
ciar e todo los e sos l co np~n :l:!Cion dA las costas "'ntre las p· .. t s." 

"Se "Uprimen los prrra-<'os 

~J~"S 

-Sebador ...... -or la Provinci '-' 
.........--~ge.-

20 de marzo de 1973 
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1 

.JL .. ; . 
.J~ --------

• 

.. 

Los aba.jo suscritos, Presidenti~ y de a., 

.i~1LJros iic la Couisión ~erne ente de Ju.tici.r .. e 1• ~:n1 d l 

~- · ~r1t~ in~ 0::::'Illc corres iondiente al :Proyecto de Ley so. tídoJ e-

~ su considers.ción .)O-' el :>enador ele, b.::.. .?rG>vincü,, de La .... _.~, - • 

rlrf..che Viñas, con relación a la mo.lificación J.ol artí 

e ~ ) 6, de l· Le;? .o.1097 sobre indi~n~dad.-

.wn interés, de h"CE::I' un exha~i· y. .3.Illplio 

..;ici::.. 1.e ... sce .:.3E>-~.d.o, co~sideró neces . .rio 11· .. ma:i: e Vi,v'-'d .t"ÚiJli-­

C'3.S a tocr s aq;..0 2lLw entidé;..des o _..)ersonas .físicas o mor lles , ,_, -

d9seareb hacer I Úblic·.s y contrad:l__ctorá.3.s rnnii'e r.J.ciones e o­

o e·1 contra de diol10 proyecto '.e le3r .-, . 
~- tal virtuQ, ca~c·ir~ieron dic.!as Vis-

el .. n .. · :t\to 1)0I!l.Ínicano ú.e Jie , 1 · . ic.:..s, .u -· 
. 

r~~1ín, Dr • .1.{ar Ó:- lina ·_cevedo Martín°ez; ' 

·'íüo r "'"':"r ~~o leña, Pretddente del Colec;io ael De~ 

co 
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cho o--

De la comparecencia mencionada, se des--

• 
prenden conceptos como los siguientes, externados por el Institu 

.I to Dominicano de Ciencias Jurídicas, Inc.: 
il •• La ley 1097, del 20 de Bnero de 1946, relativa a la declaración de indignidad de un hijo por falta de res­l)eto a un :padre, es una de las Leyes 0.ás a-o surdas y descriminatorias; esta Ley, c~rece de la moral gue le ~ es atribuída ~ toda Ley, ella amplía· los argumentos del artículo 727 del OódiF,o Civil, y es obvio decir que - ;u~ objeto ie un capricho cesireo para conj1.l1Zl.r una ira­pasio:ual; esos tie~1;.,os j·u_.sta.weut0 suporados, justifican su derogaci 1:in. 1Iás aún, esta Ley es tan capr"i·chosa que­junto con la Ley 1145 del 15 de Abril de 1946, alcanza­la indignidad suce~oral a los nietos y de ·ás descendien tes de una persona declarada inui·:;na. ~lla dice en su -artículo 12: 11 Las causas de in:iie;nidad sucesoral previa -f:3.s eTJ. e'¡t;"'· L-~y se al)licarán t~-.~1-:-üén a los nietos y de­más descendientes, que ten5é;.n derecho a la sucesión di­rectamente o ;")Or representación~'.- Leyes como estas hay 
. 

. muchas, y deban .ser extru..~adas totalL1ente de los cua- -dros del JerecL.o l-'ór indigna, no obstante re~ir la in-­dignid'.ldo 11 

11 .. ..,. '·1 . ~t t ~sa ~ey ~o es so o irri an e por1u.e concede un derecho caprichoso, sino '.que· n su véz, yiola ~~~~..... las -del Derecho, :11 no p,.r:ni tir piquieJ.'' de ningún género;· un ¡Jadre no de'ue ·de _;~gno hi-jo,., por(_:-1•c; sie:-1do mozaroote, tal v ui-iln_or pa-sión o lli"l?, situación emocional le e ~:rfWspe 

j{,,. ,,,\: 
. 1 DO••·· "'~ ~, 

• 
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r padre. Es cierto que las Leyes deben orientar a-los 
hijos al respeto a su padre. Es cierto,·pero en este­
caso, ningún legislador ha repar8do tan i:ndicua situ.2, 
ción, por¿ue la que es indigna de 1a sociedad es esa­
Ley que injustamente d~clara indigno a hijos cuya sag 
ción debe ser en algunos de los casos señalados por -
la Ley, similar al de privarle de un paseo. Los tiem­
pos han cambiado y hay que enrol::irse al carro del - -
tie-rn:90 11

.-

11~hora bién, no estamos en desacuerdo con. el proyecto 
sometido, porgue hace alusiones parciales de aspectos 
.q-q.e deben ser derogados y mod.ificad'Os, y si en algo e§_ • 

tamos contrarío al mismo, es en razón de su estrecha -
posición derogatoria, ya que a juicio del Instituto Do 
minicano de Ciencias Jurídicas, Inc., no basta con ha­
cer que las decisiones o las sen~encias sean apelables; 
tampoco -oastaría para hacerle desapa.lE'ecer de nuestro -
Código, las rs.zones de que un solo J·uez conozca en for 
ma defi1,ü t·iva deeesas demandas, violando a todas luces 
el principio del doble srado de jurisdicción, sino que 
ha.y otro3 aspectos que han. de conducir al Honorable S~ 
nado de la .rlep'láb lica, a .. que, en vez de i11vocax·se unas­
modi:ficaciones- a la Ley .,1097, ésta s~a totalmente aboli. 
da y excluída del Código Civil".-
!'Para esos fine·~, vea.m~s que los Eµ'tÍculos 727 al 730 

de1··c6digo Civil; se· bastan al )_:irop6si t~ -~ : . ines 
de nuestralegislación en m~teria de J..n~~g¡¡:ta -, 
algunos artículos que desde 1810 i;l. la ,•'ela. rmedan . , \ -
j.u'se vigentes, son dichos artículos; y.los· · 
".Art.727.- (+) Se consideran indignos cL\i s-w . . e. 
mo tale::; se excluyen de la sucesi6n: ,1 que hu% 

;e 
o ' 

l 



~ 

®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

º 4 '°-

sido s ~ntencic:tdo _por .hab 1r asesinado~ o intentar a~esi­

ll3.r a 12. :personc-. de cuya susesión se trat-.::; 2º el que­

hubiere diri__;ido contra éste una éCus·1ción gue se hubie 

re co:aside:;_.,.ado calum:().::..osa; 3º el h2re(lero ·,,5..yor de - ·­

e ls.:_, ':.....__.,_e, c:nt:=::rado de la u.uerte vii::: . .-s th J.J su cri.usa­

L1abien1;e, no la üUOierEi denunciauo a la Justicia". -
11 _;..rt. 728: -·º incurren en ls. exclus:..ón a c1ue se refiere 

el :pó.ri.,.afo 3º c~el aL'tÍculo entario.r, los ascendi.e.J.tes y 

desc-;:1fLient is, los afines en el r,ismo 'TB.do, o cónyi.1~~e.s 

h2r:.rr,1.:-os, ~~E..:::..'_~nnas, tío::,, tic-:.s, so ;rL1 :.i3, .;o·brinos i~l-

2·.::~or de la -:ue.!:te".-

:, Art º 72~: .,_,l her.Jdero ")XCl uído de l!Cl. ;:.;1.1..cesión co.J10 in-, 
·e,.i _;:no, está o·~l-i,_:;sdo a restituir toG.os los frutos o re.n 

tas <:J.U.e ~:aya ,erce·...,ic..o, cceSCJ.8 el 11om9 ·1to en sue se b.a-­

brió la sucesi.'m ª. -
730: (+) ~O$ hijos del declsrado inüi~no, 

; -
ga o_(:;::,ec'10 a la sucesión '•.i:>ect, _!e'lte y no L.1or ,~~11rese¿ 

t~ci5~, no sst§n excluidos ~orla f~lta co~,titld por su 

J &.dr:;; -~me ae reclamar ~n lo.s 

·)ie1~es cl.e la nis11a sucesión, el usufructo que la Ley con 

.. cede a. los pacLres en los bienes de sus hijos 11 º-

-)le as:i...1is;no, la ,1.sociación Dominic ',.na de 

_bo ;a'los, (.t-o..DOI.'L~), por intermedio cie su l're.sidente, Dr. ,_J\üio-

.t>.11Í 1,::,1 ..:in, rez, hizo la si¿1lii.nte ex:;>')sición: 
,,e 

11 La · cteclaratoria '.de un 11ij o i:>J.d.i¿no es I'loti vo cte per·,:rur-
, 

bac·ión fam.lie..r, eje.central. el.el cong1.or.2 

efec~os ruyercuten no sclo entre ltd 
,.:¡ ~ un li ti5 io, sino u: la tradició::1 ' ia:¡:.' ,·,asu 

i::C;,., + ' ' ~ r D ,-n' rl P. r, 1 "'i Ón de e ~ t º Í n · o ... ,.1• ~ "-" V ~ A-__, _, - - . __,,. ~ t..) ..,~ \..._ ~~ . • 

"La sit"::.cció:n l>J torns rn.-;s ,;ravc::. ~JOL' frJ·-·~ · e~ 

c'lsos ,ie J·ueces. v~nales e incs.J)aci tacl ~R se suc . - re- ·>r 

-.e?ºº 
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ley Útil a la conunidi.;l_ci y :io se jus ti1:·iéc.- su e::::isten-

el análisi,s d.· este 1,>royecto le una 11.ar1E)rs. bril~ "·.nte-
~ • • t n • • , • • 

y e.1ic1e::1 e, 110 :::;ie voy a r012r1r a ese ,:;o~)lCO, s1 ,o -
• 

u.e los co: ie12.t2rios ,~ue voy a ha~c~r s 1ore el proyec-
' -co V8.Il r v,r·s~ ;;ocre ot_•o~; aspcct)s. ~vi:.ent8rk':lt0,-

la 12,.: 10 que 3e t2.~uta · es 11 ala, _ or,_•ue ti.ene le C~trUf. 

d.e q.1e :ccsul i:;s. ser unE ley ,~O,Jaico, en el-

se~ti~o de ~ue no se si~ui6 e~ c:la la t6cnica l~sis­

la-civa CUELdo trata . .ll.3 de una mc..~er-iu, 0 divi-iió en­

ea-oí tul os ;:i!'t:fculos" 
·• . , 

S8I'l'J. 

der..,~ __ 27 12 le;;;-, lue130 vendrL.r::::i uI1·1 seril:, :;e o1>s rvacio 

::-15S .: :ri:. el ~ 8...so en ;ue no fuere ,,_e_~og~ rl/' .-

_:;1 Drº . .:1.donís t~ 11Írez lloreta,hizo 1.ma -

en 1 ~ · que éLLj o; 

11 ~~i posición s2rá 1m3_ ~r:·-i.tilic.:::c:'.ón de los t.otivos ex_1:mes 

tos .cc:r el I::1,Jti.tuto de ')iencic-1.s tJuríé.ic.· s; ~s decir, 

ue cuau,Jo· se dice eü C:.icha l8y r1u.e no c:,:::iste !!!~ s r .cur­

so, 31 ~-:..i.écre .üacel:J.s v~ces d..·.11{,3 qu8 u:1a ;3npre·na Jorte,­

r.ue aecás. 
0
,or el suelo una sen;t,~~ci::i. •1e un trib:.:,: ,l; ,-::ue 

la mi :;::n.3. ley es contrao.:i.c1:;oria, porque si w1 triDUt1·~1 -­

declar'J. a u ... vi 

,J,:i_cb::i ley; 1ru.e, ·..1e1em[•.:,, la posicjÓn soci 1, . , el I" 
,JUrl.. lCél y -

10-r·at, -G,~ •:.·,·i ·~'11 ·rtP l.., 1:,, ·1.a •1•• ·•- e"'.)so 7 0 t'-' · 
- _-....._.._, ___ : ..., C' -·t,' . -·- _, . .., ,. _ _¡_._ CA' './hl la .. or~ü 

c:~ecl-,o ·:ade J.,~ci:r:se oue es,L. es W:l'...l 
~~ 

.::)or1_·J.e si se ruvisJD los anales :jl~clici' 0 -

:,-e 2~c ie"ltl."~n 5 casos m los r_ue 

~üjos "8 in - L ~ ,icLJ.,,.; e,~::; co,10 :1a exgr,, lo ~J;~~~ Oo e-

lle, ' ... 2..y veces, ~ue por '.:1 , ,rOCt.;LO :n~~t :1 tra 

cÜ.,údS J .... c~.,.,_e,t•"!:''32 ~7 r~ r;~1ini0n88 .._ladre~ qu~¡b--.. 
' ( 

,l!l • -.\ 

·.._·, G0" 1 
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a m ctode.1...ct ... ;.:.11.; u~ ue eI "-'-
:::ic.dor . ' . , 

1n,:;0nc1. ri, 

lenitu ::.a . . , 
';X_,') :l1...,J..Ou L8 vie Ci ~ 

• , . 
v -:;rletlC - , e, I' 1U', 1 O 

vO!JO Sé e rr n. le 
'.id J .:.es 

. , v cil?do en co:siue~ r e 
, 

l. ie _ o i · ~ e r l · -le~ .... , .... , 0 _)r7 "'' .t:',..,. •1· el· - / L..._.. l.. , J_a 

o_ e,:,·rr j_1v,sti o :!el , yo-:: -.,~,l, e ... ' e to ,ju:.·~ ...... ico 3 jus ... o, 

1 r e..:-o ,- ~i ' __ ... ot 1 : e 1 _.,.r , ,:¡ • 
t. V > •• C!l .... O E 

.l ri.a.ci ; ""'.-. ...L.\.~ c,l ci ~ 1S en l J6c..:..C"' o vi n..l 'JO :::'8 in ii-,_;1:i t, 

u~ ... z Jl J ) art::."' -lo, 7::.7 T e• • ie,L¿t ~s ü die 
, , 

i ,Jo-., ) J • .o v0 

n r ~o )o:r:i ·1-30, jist:ri·o .'3.cion "ii, Capltu.l ..... a la rl. , ... 
el:-'u..;~l. 

. . l di' ) :u .l0 .,. , lGY 

)R. \..,.th.ll~A.0Ü -- - I. 
/ Yice-P~s~ident8.-

ce· 1 

• 
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rnengo el l1onor ele someter P lr considenici6n de mis dis­
tinguidos c011r¡_;c.~'.~r8s c.1e e stci fil tri C~mc:1rB Legislot 1 Vé'1 el siguien­
te Pro-yecto;-

F.l Art. 72'7 c1 e1 Cúdlgo Civil vigente exJ)resa y r.onif1mos: 

•;se consider8n indignos de suceder, y como·t~les se ex­
cluyen de la sucesión: 1.-el que hubiere sido sentencü-1~­
do poi" hr:ber asesinHdo e intentPdo asesiri.Ar él lr perso-
1~2 de cuyc1 s;:..cesión se trBtf1; 2.-el que hubiera dirijidc 
r.•:)ritrP éste u.nR ricusflción que se hubiere considerrJdO Cfl -

1,mmiosA; 3. -el l1eredero nayor de ednd que, enterndo de 
;J-1 rriv.erte vi..olGntf: d.a su causE1-h~!biente, no lo hubiere 
d2nc:11c hi do 8 lc 1 j"J.s-s i cif1H. 

~.,ss fies~cL:mes de los Tribunf!les sobre esP. cuestión de 
e-;ric'len-~s t1~rJs09n~c.nc1P sn el orden jurídico, estnbon sujetc~s al 

-~.:-c~.,Y•~, s·.:~~c,r·io ce lFi Dnelcción cinte nuestr-ns Cortes.- Sin em­
b~-irg8; sin un Jot,-'1•10 sE,rio que lo justific~.r8, lt:·J Ley NÚJnºl097, 
cie f2ch_·, ·30 d,;J. '.:1es 1::!2 enero o.e 1946, que 1•en adición r los CP­

~,os =-;::·L•c•l)::.ec. ic'lo~ •::.t' 2: n-:f"e:>ido Art. 727 del Código Civil, decl8·­
:r1..S, ind~ gco.:. dE; f:U~t:d2r y como tnles excluidos de lr sucesión de 
e:.~;_:: rrdres~ l0c r.:.ic1.3 ~ejitimos o n[1turE~les cn~e hubieren reé..li-

r1rlo retJ.:;tid~!fü~r1t~ ~--1ct·11;..;ClOl188 ner_judiCÜ'les O eng,1ñosr1s pr1rF· -
-q1r, ,...n..::.,,....,.., .~-1,,,-. q,.;¡.ÍSTJ111 ,.,ü en 8' 1 tr.J.. 6 nue ,.-,e se·~;-pnc1·"c rinoe L, ~ JJ r::u -.1;v ~. 4 ~·~_:----~.;, .. ___ ,_,le_•~,. -ly •• { ¿r""Jt...JJ,ljJ,,(lt.:J ~~ -

d1ci\;n _j,)~_ -•-1•ib·.rrrj~;s_d?_Frir!1erfl_InstFEGié.!., de ~1cuerco con léi -

~·-::::~;t;:-r•: ·,ri:::crtc: 88•:; éll'°L ~ 6 3:1:f:"'iÓ otr·c1 modificnci6n en eJ. 
SP!11Jic1o-Ley lll'.'. . .-:- rl,S f'¿•_:~n 5 de ::1br'il o.e 1946, -G.0 .. 6424- dR re­
pu l,c=i::: se ~ .• ""er;u-~::,ci.z. l ~1 senteneic1 e~ Lle oronunci e lB exclusión suceso~ 
rr'l i:-;-¡c_,dit- r:t1;; 1E· .s.t~_l)lf I:JOT,ifi.0HQ.i.Q_n que de ella se llc,gf-1 r lc1 
pdrte C.e;rr1: Lch- dé-···.•· 

:)nré-J ~ign'.vrir m~s C1Un le:1 si tur:ción de lti pf1t'te demf 1ndt=,dfl 
~y1 ~ r :'.."ffe;nr,,, 9 1~, r•c 1 rtr1 Sustrintiv~, en 19<1'7 se incluyó esb in-­
j1i:_-t, disuosici,Sn 011 ln Sección Tercer-L, Título II, c¡ue trc ti-, de 
los :Cs:--echos }~urrbnos, f.rt .8, P{irr0fo 20. - Pr1rece 'lUe heibÍP un de-
·: i L . "é de, nr.)nosi1;·) de nriv2r f1 flouellL Dfirte demr 1ndrdr1 ce un de-

.> .. J 4,, 

r·c.0

:
1 -: <:U8 no se niegc1 · 8 otrns personns que incurrf1n en grrves 

y ser-L--•2 violrciones ~· lé• Ley.-

No fué sino en 1ft Reforrm➔ Consti tuciorwl d.e 1963 cw-- ndo 
'3~f. rGserr• disnosición, llevr dP ri lri Cc:.irt1 Fundé..;menté1l como ma• 
tr:cü constituciorn=,1, se eliminó, cil consid.err•r, con r~1zón, que 
11üv·ún motivo serio y vr,ledero existifl oc•r~: au~ en 1~ consti tu­
c}".:lri fif.Urf1rr esr', nue inciudc·blerriente no erri sino mr1teri~ fJdje­
t í ·,e • 

Hemos Considerr1cio, nues, que lf: Ley 1097 en su Art.6, mo­
oificrido nor 1r, Ley 1145 Yé• referidr , que héice inaoeJ Pbl e todri 
sentencir nue disrone lP exclusión por indif,Ilidf'd, de todr-, perso-­
nr· oue hc·yr, cometido uno o vt•rios de los r,ctos estr•blecidos en -
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· ,-.d 1- r·t ... 727 del Cod. -::i vi 1 y en el J.r-t. 1, c1e ln ley .1097 Yc 1 dicJH? 
.=;n lri sucesión de sus pndres etc ••.•. es injustr , Brb1tn rir, Y 
rir stF diQcri~•nim torir· Yf' que oe,ir•r· ~1 un -5010 Juez. ciue gozr1 (le 
u~t .G~2er soberrno -.'rt.4, d.e lP Ley nludidt•- lF1 poncter~·ción de 
lo3 hechos OUP, nuecen servir de br- se nr ri· dech)nir lr exclustón 
de un lü.io en ln sucesión de sus nF dres. y neg[ rle el derecho c1e 
r::c·,J.rrlr P un Trj bunF1l Colegir1 do, como es lri Cor·te de I1pel,·ción, 
es lrwuci to no solo porque oueden estFir en juego imnortF,ntes -
intereS8E> económic':!D, sino lr1 dignidi:•d de unr- oersorn:i .-

P0r todos esos motivos pronongo l,• modificr,ción del tPn-­
t; s V•3ces ir1enc:ionF1do /.rt .6, d.e ln Ley 1097, del 30 de enero de 
1946, refo:crrn:.c10 nor lr Ley I':o,.2-145, del 5 d.e Fibril de e.se misrro 
r:,rin 1 i:i •rin ~i,J nue ser snnritiiáo en dicho artículo lf .. pAlF•br~· NC 
Y cerug;.,Li.os 1os pf1r.c·r,fos primer-o y segundo de ese Firtículo.-

,:r;r_, (.\ __ il~Ghh=:i-:::, .l;tJJ.101 1.hLs en nombre de lt: RGp(fhlic~,, l1r OP­
tio lf• Si:11 :i2ritn Ley~ 

J 097 '1Uede modificr do en lf, sigu.iente --

,·,u, 0 ser1 1-,P-r.r.i[ f-~ ,.,,7_e dicten los tribunt=iles de Primerf, Ins­
:-~ . ... . ~(- ~·eucrr1o e;cn lf, py•e~;ente 1,ey? esté;r·iin sujet1,s fil r·ecursr 
je e= ·.Je_;_¿ •!:if.mv y c1 s·oeF~:.--1 nroniln<)ír·,. · en todos los cr:sos 1~ campen-
.... -!, (', l <'.,;·•, ,-1 (l •1·. l "'.! , ..... ,',qT •. ,:_, r.::, n-'. -re 1 ~, - ., ,r,' ·1·,-t () c,H "--'-~ __ ... ,.. e,., ,.,v·.,ur ~_., t...;.1_.:.\,..; __ , u t· . v~, • 

Céscir Brt che Viñus 
Senf.1 dor- por· 1r, Pr·ov. de Lc1 Vegn ., 
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